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REGLAMENTO
DEL REAL HOSPITAL DE NTRA. SRA. DE GRACIA

OBJETO DE ESTE ESTABLECIMIENTO.
El  Hospital de Ntra. Sra. de Gracia comprende cuatro dc- 

parlamentos: Las Enfermerías; Casa de Maternidad ; Casa- 
Cuna ; y Casa de Dementes.

El objeto de las Enfermerías es atender á la curación de 
toda clase de enfermedades, que padezcan los pobres, que se 
presenten en este asilo demandando su socorro.

El de la Casa de Maternidad; es dar asilo á las mugeres 
que habiendo concebido de ilícito consorcio, se hallen pró
ximas al estado de su alumbramiento.

La Casa-Cuna tiene por objeto; admitir para laclar, criar 
y educar hasta la edad de siete anos, á todos los niños ex
pósitos de la Provincia, y á los huérfanos de padre y madre 
que quedáren en estado de reconocida pobreza.

Tiene por objeto la Casa de Dementes; la admisión de 
estos desgraciados, para atender á su curación y cuidado.

DE LA JUMA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

El Jefe superior del Establecimiento, es la Junta Pro\in- 
cial de Beneficencia, presidida por el Sr. Gobernador de la 
Pro a  incia.
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Para velar por el buen orden, administración y asisten

cia de este Hospital en sus varios departamentos, la Junta 
íombra los Sres. A isitadores, A ocales de su seno, que estime 
conveniente, cuyo cargo es honorífico y gratuito.

La Junta nombra con arreglo á sus facultades y con su
jeción á las leyes y reales órdenes, los empleados siguientes:

PARA EL RÉGIMEA Gl BERNATIVO, EC05ÓMIC0 Y ADMINISTRATIVO.

Un director.
Secretario-Contador.
Administrador.
Depositario.
Oficiales y Escribientes.
(Comisario de entradas.
Contador de enfermos.
Porteros.

PARA LA ASISTENCIA CIENTÍFICA Y PRACTICA DE LOS ACOGIDOS 

EN SUS DIVERSOS DEPARTAMENTOS.

Un primer Médico y seis mis por el orden de antigüedad 
con que están clasificados en real orden de 29 de Marzo de 
1800.
' Un Practicante mayor, que será Licenciado en medicina 

y cirujia, ó cuando menos Cirujano de segunda clase, siete 
^practicantes primeros y los segundos que sean necesarios, 
unos \ otros de la clase y estudios prevenidos en real orden 
de 25 de Junio de 1 SOI.

I n farmacéutico.
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Una matrona.
Un Ayudante de farmacia, los practicantes de id ore 

Cisos, y un mozo de Botica.
Los enfermeros necesarios.
Los padres de Dementes, y ios asistentes 

para los pensionistas.

PARA LA ASISTENCIA RELIGIOSA.

Un Cura.
Tres Capellanes.
Un Sacristán.

que se necesiten

Ademas de los anteriores funcionarios y empleados, se 
ia an para el servicio de todos sus departamentos las Her

manas de la Caridad, que la Junta conceptiie necesarias.

CAPÍTULO I.

De los I isitadores.

Articulo 1/ Los Sres. Visitadores son Vocales de la 
Junta Provincial, y como delegados de esta, su autoridad, 

inspección y vigilancia se estiende á cuanto concierne al Es
tablecimiento. Están subordinados á ellos, todos los emplea
dos y dependientes.

_ Art. 2. Los Visitadores harán sus visitas con frecuen- 
cm al Establecimiento, y si les es posible, todos los dias, al
ternando por turno semanal á la hora de la comida, y se 
enterarán del trato que se dé á los acogidos, y de cuantas 
novedades hubiesen ocurrido, de que les. dará cuenta el 
Director.
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Arl. 3.0 Oirán las observaciones que éste les hiciere 

respecto á las mejoras del Establecimiento, y á cuanto con

cierna al buen orden y asistencia de todos sus departamentos.
Art. í.° No podrá pagarse cuenta alguna de gastos sin 

estar el \ isto Bueno del \isitador.
Arl. 5.° No se hará compra alguna de efectos, ni venta, 

sin su orden.
Art. 6.° Examinarán los presupuestos anuales y men

suales, á íin de aumentarlos ó modificarlos en los términos 
que su observación continua y esperiencia les aconsejáre, y 
propondrán á la Jimia lo que convenga dentro del presupuesto 
aprobado. Para este electo, así como para todo lo concer
niente á las funciones que en este Reglamento se les encaiga, 
podrán reunirse en sesión y acordar lo conveniente sin per
juicio de dar de lodo cuenta a la Junta Provincial de B- uc 

licencia.

CAPITULO IL

De! Director.

Art. 7.° El Director ese! representante de la Junta, y 
Jefe del Estab'ecimiento, á cuyas órdenes estarán lodos los 
empleados y dependientes del mismo en lo concerniente 

al servicio.
Art. 8.° El Director deberá residir constan temen té en 

el Establecimiento, para llenar con precisión sus deberes, 
á cuyo fin tendrá habitación en el mismo. En sus ausen

cias le susliluirá el Cura.
Arl. IL" El Director recibirá lodas las comunicaciones
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(le las Autoridades y Corporaciones, \ las soliciludes de 
lodos los empleados y dependientes del Establecimiento, 
esceplo las que se presenltm en queja del mismo Director, 
\ las pasará á Secretaria para que sedé cuenta á la Junta, 
ó si fuesen de reconocida urgencia, al Visitador, para que 
acuerde lo que estime conveniente.

Art. 10. Para dar cu mplimienlo á las órdenes que 
reciba de la Junta ó Visitadores, relativas al régimen in
terior, se pondrá de acuerdo con la Superiora de las Her
manas de la Caridad en razón á la representación que és
ta tiene en la parte doméstica.

Art. 11. El Director hará diariamente visita á las 
enfermerías, á las horas de la comida y cena, sin perjui
cio de las demas que su buen celo le dicte, y el bien del 
servicio ecsija.

Art. 12. Cuidará de que en todos los departamentos 
se guarde el mayor orden, que haya la mas severa dis
ciplina de parle de los dependientes, que se asista á los 
enfermos con esmero y buenos modales, que se les sumi
nistren con puntualidad y exactitud los caldos, medicinas 
y demás que los facultativos prescriban.

Art. 13. Atenderá las quejas que le den los acogidos 
acerca del trato que reciban de los dependientes, y si fue
sen fundadas, acordará providencia, dando cuenta al Visi
tador de la que hubiese adoptado.

Art. 11. Cuidará de que no se falte á ninguno de los 
acogidos en la cantidad de ración que por este Reglamento 
se les detalla, y que el condimento de los alimentos se 
haga según las reglas de higiene, advirliendo las fal(aK
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que en esta parle notare á la Presidenta de las Herma
nas de la Caridad para que corrija á la encargada de la 
cocina y las evite en lo sucesivo.

Art. 15. Someterá á los Visitadores el presupuesto de 
gastos é ingresos que conforme á disposiciones vigentes 
debe formar cada año para el servicio ordinario del si
guiente, antes de presentarlo á la Junta.

Art. 16. Acordará que se formen las nóminas de los 
empleados y dependientes, firmará los libramientos que se 
espidan para toda clase de pagos, y los cargarémes.

Art. 17. En el caso de que por la Junta Provincial de 
Beneficencia se nombráre como Director á una persona de . 
elevada posición social, de caritativos sentimientos, que .. 
desempeñe el cargo gratuitamente, no se le obligará á re
sidir en el Establecimiento, en el cual habrá un Sub-Di- 
rector que ejecutará lo que aquel le delegue de las facul
tades que le corresponden.

CAPÍTULO 111.

Del Secretario-Contador.

Art. 18. El Secretario-Contador será el Jefe 4e la Se
cretaria, y á sus órdenes estarán los oficiales y escribien- ( ;- 
tes que^eaS necesarios á juicio de la Junta Provincial de 
Benej^encia, y se hallan aprobados por la Superioridad.

Art. 19. La contabilidad del Establecimiento estará á 
W cargo, siendo responsable de que se lleve la debida in- 
l^vencion.

Art. 20. El Secretario-Contador asistirá y cuidará de 
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que asistan los oficiales y escribientes á la oficina lodos 
los dias no lestivos desde las nueve á las dos de la tarde, 
y siempre que los Visitadores celebren sesión, ó así lo dis
pongan. En los dias festivos asistirán solo el tiempo nece
sario para despachar lo mas urgente.

Art. 21. Estará bajo su custodia y responsabilidad el 
archivo, y no permitirá que se estraiga de él ningún do
cumento sin orden por escrito de la Junta Provincial ó 

isitadores, en cuyo caso ecsigirá recibo del que lo saque.
Art. 22. Para la debida claridad y exactitud se lleva

rán en la Secretaría-Contaduría los libros siguientes:
El llamado Cabreo ó de rentas fijas, por fincas rusticas, 

urbanas, censos y créditos contra el Estado y Estableci
mientos públicos.

Los de intervención de entrada y salida de caudales en 
caja, y de entrada y salida de víveres, utensilios, com
bustible, camas, ropas y vestuario, en el reposte y guar- 
daropa.

El de registro de cargaremes y libramientos ajustado 
á los capítulos del presupuesto de gastos é ingresos de cada 
año.

El de intervención de depósitos y garantías de contra
tas ú otros.conceptos especiales.

El de intervención de entrada en el Establecimiento de 
enfermos y dementes pensionistas.

El general de ingreso de dementes con la debida se
paración de Provincias y sexos.

Los de entradas y crianzas de expósitos, notando en 
estos las vicisitudes de cada uno, y llevando las cuen-

. . . - 2
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tas corrientes á sus nodrizas esternas o encargados.

El de inventarios. ,
El de los bienes que correspondan a los albérgat e > 

por los conceptos que espresa el articulo 83 del Regla

mentó general del ramo.
Los demas libros, índices y cuadernos ausihares que 

sean necesarios v que conduzcan á la mayor claridad.
Art 23 Siendo el Secretario-Contador el que por su 

destino debe fiscalizar todas las operaciones de la adminis
tración, las intervendrá por punto general, y podra pie- 

senciar los ajustes y compras que se hagan.
Art 24 El Secretario-Contador no intervendrá pago 

alguno sin libramiento del Director, quien en la inversión 
de caudales se sujetará precisamente á lo que acordare la 

Junta, ó en su nombre los Visitadores.
Art. 25. Eslenderá las certificaciones de bautismo y 

muerte de los que hayan nacido ó muerto en los diferen
tes departamentos del Establecimiento, las de entradas y 
salidas de enfermos que se pidan á instancia de parte y 
las estradas de los testamentos que otorguen los enfer
mos ante el Cura con arreglo á la ley, todo conforme re

suite de los libros que están á su cargo.
Art 26 Diariamente intervendrá las relaciones de ví

veres ó efectos, que se distribuyen para las raciones de Ilos

acogidos. . .. u
Art. 27. Evacuará cuantos informes se le pidan poi la 

Junta ó Visitadores, espondrá lo que en cualquier asunto 
considere conveniente al interés del Hospital, cuidara de que 
los espedientes se instruyan con esmero, poniendo en ellos su
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nota ó diclámcn, cuando hayan de presentarse a la reso

lución. ,
Art. 28. Para cada demente o expósito, que mDies 

en el Establecimiento, formará espediente separado que 
custodiará con esmero, uniendo á él todos los antecedentes 
é informes de los Alcaldes, Párrocos é interesados.

Afianzará su cargo en la cantidad que estime la Junta.

CAPÍTULO IV.

Del Administrador.
u

L

Art. 29. Será de su cargo hacer los arriendos de las 
fincas rústicas y urbanas que no hayan podido arrendarse en 
publica subasta, y que no se administren por el Estableci
miento, pasando nota espresiva del resultado de todos los ar
riendos á la Secretaría-Contaduría, que no podrán llevarse á 

efecto sin la aprobación de la Junta.
Art. 30. Cuidará de que se cultiven bien las fincas 

que administre el Establecimiento, haciendo todas las ope
raciones del cultivo, siembra y recolección, en l^s épocas 
oportunas, y sigilará para que el sobrestante y trabaja
dores llenen cumplidamente su deber.

Art. 31. Cuidará de que la cabaña de ovejas, ca
brería y vaquería, estén bien atendidas, dando cuenta 
al Visitador de cualquiera falla que advierta, sin per
juicio de. remediar por sí las que por su urgencia lo re

quieran. .
Art. 32. Será de su obligación inspeccionar diariamente 

las reses que el contratista de carnes deshaga en el macelo
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del Hospital, y no admitirá bajo su mas estrecha re^pOi.M- 
bilidad las reses que no llenen las condiciones de la contrata.

Art. 33. Llevará una cuenta de la inversión que se 
da á los menudos de las roses, de la carne que se entre
gue á las Hermanas de la Caridad, Inclusa, Hospicio de 
Misericordia y Casa de Amparo, y de la que se dá para 
las raciones de los enfermos.

Art. 34. Comprará prévia orden del Visitador los ar
tículos alimenticios, medicinales y demás, así como las le
las necesarias para el surtido del Establecimiento y que no 
se hallen contratadas.

Art. 35. Cuando hubiere contratado algún servicio, vi
gilará que se cumplan exactamente las condiciones del con
trato, no admitiendo cosa alguna que no las llene, y dará 
parte al Visitador de las faltas que advierta.

Art. 36. Cuidará y vigilará con esmero los trabajos de 
las obras que se hagan en el Establecimiento, ya sean de 
nueva planta, ya meramente reparaciones, cuidando que 
los operarios cumplan con su deber, así como de la legí
tima inversión de los materiales, y de que estos sean de 
buena calidad.

Art. 37. Presentará scmanalmcnte á la comprobación 
de la Secretaría-Contaduría, la relación de los gastos que 
se ocasionaren en lodos los ramos de la administración de 
su cargo, y con el resultado de éstas, formará las men
suales para despachar libramiento, así como las cuentas 
mensuales y anuales de cada ramo, haciendo constar en 
ellas los productos y gastos en metálico y en efectos, ca
lorando éstos al precio corriente.
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ArL 38. bou vista de lo que aparezca de dichas cuen

tas mensuales, formará en fin de cada mes, y presentará 
á los Visitadores con el «cónstamc» del Secretario, un estado 
de la Administración clasificado por ramos.

Art. 39. El Administrador será el encargado de la venta 
de los frutos que existan de las cosechas, y también ven
derá los efectos que se inutilícen ó conviniese vender, prévia 
orden ó permiso del Visitador ó Visitadores reunidos en 
sesión.

Alt. 40. Evacuara cuantos informes se le pidan sobre 
los ramos de administración que estén á su cargo, y espon- 
drá a la Junta y Visitadores lo que considere conveniente 
para obtener favorables resultados.

Art. 41. El Administrador afianzará su 
lidad que estime la Junta.

cargo en la can-

CAPÍTULO V.

Del Depositario.

Art. 42. Tendrá á su cargo y bajo 
la caja de caudales del Establecimiento,

su responsabilidad
y dará ingreso en 

ella y recaudará por sí, toda clase de rentas fijas, las li
mosnas voluntarias y testamentarias ó legados, el importe 
de las estancias de los enfermos y dementes pensionistas, las 
de los que procedan de otras provincias, y lo que se entre
gue de fondos provinciales para cubrir el déficit de su
presupuesto.

Art. 43. Dará también ingreso en caja á los productos 
ordinarios de arbitrios que en metálico resulten á fin de mes
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por la cabana de ovejas, cabrería, macelo, fincas, y demás 
ramos de administración, y diariamente a lodos los demás 

fondos ó productos eventuales. ,
Arl. 44. Llevará un libro de caja igual al de inter

vención de caudales de la Secretaria-Contáduría, y como 
ausiliares, uno de toda clase de rentas tijas, otro de depó
sitos por garantías de contratas ii otros conceptos especiales, 
otro donde llevará la cuenta corriente de enfermos ó demen
tes pensionistas y de otras provincias; otro en que á fin de 
año reasuma lo que haya recaudado por limosnas volunta
rias, testamentarias ó legados, y demás fondos de caráctei 
eventual; otro en que diariamente anote lo que satisface a 
las nodrizas esternas, mediante los libramientos que en la 
cédula de cada una se notan al presentarse al cobro, cuyos 
pagos se le abonarán después por libramiento autorizado por 
el Director, ó intervenido por el Secretario-Contador.

Arl. 45. De cuanto ingrese en caja y pague, se hará 
cargo y datará mediante cargaremes y libramientos debida
mente formalizados, cediendo á los interesados cartas de 
pago que no producirán efecto alguno en perjuicio del Hos
pital, si no se presentan á la inlenvencion, lo mismo que 

los cargarémes y libramientos.
Arl. 46. En fin de cada mes, con el «cónslame» del 

Secretario-Conlador, presentará á los Visitadores un estado 
clasificado de la recaudación obtenida por rentas fijas, es

tancias y limosnas.
Arl. 47. Rendirá y presentará mensualmenle á la Jim

ia la cuenta de gastos é ingresos visada por el Director, y 
con el «está conforme» del Secretario-Contador y con igua-
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les formalidades, á principios de cada año, la general del 
anterior que ha de remitirse al Gobierno.

Art. 48. Evacuará los informes que se le pidan en los 
asuntos de la recaudación, y espondrá loque considere con
veniente pare su mejor resultado.

Art. 49. Afianzará su cargo con la cantidad que la 

Junta de Beneficencia estime.

CAPÍTULO VI.

Del Comisario de entradas.

Art. 50. El Comisario de entradas os el encargado de 
llevar el registro de cuantos entran en cualquiera de los 
departamentos del Hospital.

Art. 51. Tendrá su oficina junto á la puerta principal 
del Establecimiento, y asistirá á ella todos los dias desde 
las siete de la mañana hasta las once, y desde las tres hasta 
las seis de la tarde en invierno, y hasta las siete en verano.

Art. 52. Llevará un libro en el que escribirá el nom
bre y apellido del albergado, el de sus padres, pueblo de 
su naturaleza y residencia, Provincia, estado, oficio, edad 
y señas de su casa ó habitación, é igualmente el dinero y 
ropas que lleve espresándolas con la debida especificación, 
así como la sala á que se destine y número de la cama 

que ocupe.
Art. 53. Se entregará una cédula que contenga todas 

las indicadas noticias, esceplo la última, al acogido, el 
cual la presentará en la sala á que sea destinado, y el Con-
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tador de enfermos la recojerá con los vestidos y dinero 
para colocar aquellos, en el guardaropa destinado al efecto, 
y entregar ésl¿en la Depositaría en calidad de depósito, y 

dará noticia al Comisario del número de la cama que ba
ya ocupado para anotarlo en el libro.

Art. 54. Diariamente recibirá el Comisario del Con
tador de enfermos, las cédulas de los acogidos que por 
cualquier concepto hayan salido del Establecimiento, ó fa
llecido, para hacer en los libros las anotaciones conve
nientes a continuación de su entrada, sin omitir en cuanto 
á los fallecidos, la hora en que haya ocurrido su muerte, 
sacramentos que hubiesen recibido, y si han hecho ó no 
testamento.

Art. 55. Diariamente formará los estados numéricos de 
existencia necesarios para los diferentes usos á que son 
destinados, y en fin de cada mes la existencia] por clases 
que quedó en el anterior, entradas, [salidas y defunciones 
diarias ocurridas, y existencia que resulte para-el siguien

te con un resumen clasificado de las estancias que hayan 
causado, conforme á los modelos números L°

Art. 56. Este último estado se entregará en la Secre- 
taría-Contaduria, para los fines de estadística que conven
gan, y además una relación nominal de los fallecidos y 
de las ropas y dinero que á los mismos se recogió á su 
entrada, con espresion de lo que haya sido devuelto á sus 
interesados ó herederos á fin de poder llevar la interven
ción debida.

Art. 57. Los libros que lleve el Comisario de Entradas, 
deberán estar foliados y rubricados en todas sus hojas por
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el Director, tener sus Índices alfabéticos, y se archivarán en 
la Secretaria-Contaduría.

Art. 58. El Comisario de entradas pasará al Director en 
los periodos que marquen las leyes ó reales órdenes vigentes, 
la relación de nacidos y muertos para el registro civil.

Art. 59. El Comisario no permitirá reunión alguna de 
personas en su oficina, ni que se hagan á los enfermos mas 
preguntas que las que estime el médico de entrada acerca de 
su dolencia.

Art. GO. No facilitará sin orden de la Junta, Visitado
res, ó Director, noticia alguna ni documento.

Art. 61. Estenderá las papeletas de salida á los enfer
mos que se hayan dado de alta, no espidiéndola respecto á 
los presos y dementes, sin la orden del Director, la cual 
copiará íntegra en el libro de salidas.

CAPITULO VIL

bel Contador de enfermos.

Art. 62. Este empleado tiene á su cargo la interven
ción de la entrada y salida de enfermos, y de las racio
nes que para los mismos se suministren.

Art. 63. A este fin contará todos los dias después de 
la visita de mañana y tarde los enfermos existentes en el 
Establecimiento, y formará con presencia de los recetarios 
y libretas según el modelo núm. 2.° los estados diarios de 
mañana y tarde para el abono de los alimentos, clasifican
do los enfermos que estén á ración, de qué clase sea ésta, 
y de los que se hallan á dieta.

3
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Art. 64. Déoslos estados firmados por él, y por el prac

ticante mayor y V.° B.° del Director, dará los coriespon- 
dientes ejemplares á las Hermanas de la Caridad crcarga
das del reposte y cocina, y á la Secretaria-Contaduria, para 
que conforme á ellos, se haga el reparto y aj iste, compro
bándolo diariamente en la Contaduria.

Art. 65. Asistirá á la distribución de las comidas, cena 
y leche, para que no se dén á ninguna sala mas raciones 
que las que marque el estado.

Art. 66. Al entraren la sala algún enfermo cuidará de 
recoger todas las ropas que lleve, y alando las de cada in
dividuo con la cédula que haya dado la Comisaria de en
tradas, las colocará en el guardaropa destinado al efecto, 
con espresíon de la sala y numero de la cama que ocupe, 
y las devolverá al enfermo cuando salga del Establecimiento, 
y en caso de fallecimiento, á los interesados á quienes 
correspondiese recibirlas.

Art. 67. Al fin de cada mes, entregará en el guardaropa 
mayor toda la ropa de los enfermos, que hubiesen fallecido, 
y no se hubiese entregado á los parientes, pasando á la Se
cretaría-Contaduría una relación de la que sea para el cor

respondiente cargo.
Art. 68. Presentará todos los dias, mañana y tarde, en 

la Comisaría de entradas, la libreta en que conste el mo
vimiento de enfermos del Hospital, á fin de que se com
pruebe con los libros de aquella dependencia, poniendo el 
Comisario la nota de estar comprobado y conforme.

Art. 69. Cuidará y vigilará con esmero de que no sal
gan los enfermos de las salas sin haberles dado permiso 
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el facultativo, y de que no continúen en el Establecimiento, 
los que estén dados de alta, asi como también, de que cada 
enfermo, que tenga licencia para estar vestido y andar por 
la sala, ocupe su respectivo número ó cama en las horas de 

visita y cuento.

CAPÍTULO VIII.

De los porteros,

Art. 70. Habrá los porteros que sean necesarios con 
habitación en el sitio donde la tienen designada. Sus obli
gaciones consisten en ejecutar con exactitud y presteza, 
cuanto les ordene el Director en todo lo que sea relativo 
al Establecimiento, y no se ausentarán de su habitación sin 

permiso de dicho Jefe.
Art. 71. El portero de la principal, tiene la obliga

ción de abrir y cerrar las puertas del Establecimiento á 
la hora designada, recogiendo al efecto las llaves de po
der del Director, á quien las devolverá tan pronto como 
lo haya verificado.

Art. 72. Abrirá durante la noche la puerta de los ver- 
jados cuando se presente alguna muger en estado próximo 
de parlo, algún herido, la Autoridad ó sus dependientes.

Art. 73. Durante el dia acompañará los enfermos á la 
Comisaria de entradas, y después de reconocidos por el mé
dico los conducirá á la sala á que se les haya destinado. En 
las horas que aquella dependencia esté cerrada, tomará poi 
si las notas necesarias á fin de entregarlas tan pronto como 
se abra, y se pueda hacer el asiento prevenido en el ar

ticulo 53.
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Arl. 74. No consentirá que se detenga nadie en los ver- 

jados, jardines del tránsito y patio principal, formando cor
rillos ó tertulias.

Arl. 75. El portero del interior no permitirá la entrada 
de persona alguna estraña, quq no vaya con objeto del ser
vicio del Establecimiento, en cuyo caso será dirigido á la 
oficina, dependencia ó habitación que corresponda.

Art. 76. No permitirá que los que entren á ver los en
fermos en los dias de entrada, ni los que van en los demás 
dias con licencia del Director, introduzcan alimentos ó bebi
das de ninguna especie para aquellos.

Arl. 77. Por ningun concepto permitirá la salida de los 
acogidos sin la alta espedida en la forma competente.

Arl. 78. De la misma manera impedirá la salida de 
efectos, ni enseres, por insignificantes que sean, sin papeleta 
ú orden .espresa del Director.

Art. 79. A la entrada del Sr. Gobernador, Visitadores, 
Médicos, enfermos y heridos, así como á las horas de co
mida y cena, y de distribución de las medicinas en la 
botica ) leche, dará los loques de campana que se tienen 
establecidos.

Art. <80. No permitirá en la portería y corredores del 
tránsito tertulias ni corrillos.

CAPÍTULO IX.

Del Clero.

Arl. <81. El Clero se compondrá del Cura, tres Cape- 
HaVes, \ de cualquier empleado de la Casa que fuese
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Ectesiástico, esceplo el Director si reuniese el carácter dé 
Sacerdote, y un sacristán.

CAPITULO X.

Del Cura.

Art. 82. El Cura tiene para con lodos los feligreses su
jetos á su jurisdicción, las mismas obligaciones que están 
impuestas á los Curas Párrocos por ley divina, derecho ca
nónico, constituciones sinodales, ordinacioncs del Arzobis
pado y mandatos de visita.

Art. 83. El Cura sustituye en sus ausencias al Director.
Art. Si. Tendrá habitación en el mismo Establecimien

to, del cual se ausentará lo menos posible para atender á los 
sagrados deberes de su ministerio.

Art. 8o. Será presidente del Clero del Establecimiento.
Art. 86. Vigilará y cuidará de que los Capellanes de 

vela, tanto de dia como de noche, cumplan sus cargos re
ligiosamente con celo y exactitud, y dispondrá que cuando 
por cualquiera causa falle el de turno, le sustituya otro de 
los que le sigan.

Art. 87. En los casos estraordinarios dispondrá que 
lodos los Capellanes ayuden al de turno, á fin de qué 
á ningún enfermo le falle el pasto espiritual.

Art. 88. Deberá visitar todos los dias con frecuencia 
las salas, observando si el Capellán de turno cumple con 
sus deberes, y cuidará de que se administren á los enfer
mos los sacramentos, según lo hayan dispuesto los faculta
tivos, y en los casos urgentes en que no pueda aguardarse 
á esta prescripción.
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Art. 89. Celara mucho que el comportamiento esterior 

de los Capellanes, sea cual corresponde al sagrado ministerio 
que egercen, que no vayan dentro del Establecimiento sin 
el traje ó habito clerical, usando el balandrán y bonete para 
las enfermerías, y que administren los Santos Sacramentos 
con el decoro, pausa y devoción debidas.

Art. 90. La víspera de las grandes festividades del año 
se presentará en las enfermerías con los Capellanes y de
más Sacerdotes á quienes tenga por conveniente invitar, 
para oir las confesiones de los que deseen comulgar al dia 
siguiente, dirigiéndoles á este fin sus exortaciones.

Art. 91. Cuidará de que los oficios divinos, se cele
bren con todo el decoro y solemnidad que previenen los 
sagrados rilos y constituciones sinodales.

Art. 92. Todos los dias clásicos del año, los Domin
gos de adviento y los de cuaresma, dirigirá en las enfer- 
merias breves pláticas que sirvan de consuelo religioso á 
los acogidos, y les fortifique su espíritu para llevar con 
resignación sus padecimientos. En este servicio tan prefe
rente, podrá ausiliarse de los Capellanes.

Art. 93. Cuidará de que los Capel’anes levanten las 
cargas de la Iglesia por turno, y que se digan las misas 
á distintas horas, para que los fieles, dependientes del 
Establecimiento, y Hermanas de la Caridad, puedan oir 
misa convenientemente y sin desatender sus deberes.

Art. 94. Instruirá en la doctrina cristiana á los tino
sos que se albergan en el Establecimiento.

Art. 95. Cumplirá con las obligaciones que como Ca
pellán mayor de la Virgen le corresponden.
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Art. 96. Corregirá por sí todas las faltas que advier

ta en los Capellanes, y si su corrección no fuese suficiente 
á contenerlos dentro del circulo de sus deberes, y á lle
narlos cumplidamente, dará cuenta al Visitador.

Art. 97. Procurará que el Sacristán tenga muy asea
da y limpia la Iglesia y Sacristía, los altares y sagrados 
ornamentos.

Art. 98. Será responsable de las jocalias, alhajas y 
ornamentos que le serán entregados mediante inventario.

Art. 99.

CAPITULO X.

De los Capellanes.

Los Capellanes continuarán con el
de Pasioneros con que se han conocido siempre en este

Hospital.
Art. 100. Sus obligaciones son; alternar por rigoro

so turno en la guardia que se hace todos los dias, estan
do por veinte y cuatro horas consecutivas en el Estable
cimiento, á cuyo fin tendránJa habitación conveniente. Asis
tir á los actos de coro en la Iglesia.

Art. 101. El Pasionero de guardia tendrá la obliga
ción de decir. todos los dias en todas las salas los actos 
de fé, esperanza, y caridad, ausiliar á los moribundos con 
breves y fervorosas exortaciones, administrarles la extre
ma-unción, leerles la recomendación de¿M alma, ayudar 

al Cura en el Sacramento de la penitencia y hacer cuanto 
éste les prevenga relativo á su ministerio.

Aj í . 102 Asistirá el de guardia á la visita que prac-
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tica el Visitador, y en su ausencia el Director, en ¡as en
fermerías á la hora de la comida.

ArL 103. Uno de los Capellanes desempeñará el car
go de Procurador de la Iglesia, el cual cuidará de que 
se dé cumplimiento á las memorias piadosas del Hospital, 
haciéndose cargo de los fondos que ingresen en su poder 
para este objeto y gastos del culto, y rendirá cuenta ca
da dos meses.

Art. 104. También sera el encargado de que se ha
gan ó celebren las funciones votivas y entierros que los 
íieles dispongan, exigiendo los derechos establecidos.

Art. 105. Los Capellanes usarán dentro del Estable
cimiento el traje de sotana, balandrán y bonete, y en las 
funciones de Iglesia el que corresponde á su carácter de 
beneficiados de la misma.

Art. 106. En los días de grandes festividades y en 
casos estraordinarios, todos los Pasioneros se presentarán 
con el Cura á oir las confesiones y administrar los Sa

cramentos. •
Art. 107. Los Capellanes respetarán y venerarán al 

Cura como á su superior inmediato, y le obedecerán en to
do lo concerniente al servicio que desempeñen en el San
to Hospital y en las funciones eclesiásticas.

CAPÍTULO XI.

Del Sacristán.

Art. 108. El Sacristán cuidará de la limpieza y aseo 
de la Iglesia, acompañará al Cura para la administración 
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del Santo Viático, y ejecutará para el buen desempeño de 
su cargo cuanto aquel le prevenga.

* ■- /BIBLIOTECA < *
. 5 í F! -IGA 'i . >

CAPITULO X1L 1 A ü el a .1 
• cm d /, y

De las Hermanas de la Candad. c ..

ArL 109. Las Hermanas de la Caridad residentes en 
este Establecimiento, están obligadas á cumplir con los 
Estatutos del mismo, y a observar todas las disposiciones 
emanadas de la Junta de Beneficencia y Visitadores, en 
lodo aquello que no se oponga á las reglas de su ins- 
lüucion.

ArL 110. Cumplirán las obligaciones, que respecto á 
cada uno de los departamentos se les impone en este Re
glamento; y además tendrán á su cuidado la cocina, des
pensa, guardaropa, colchonería, lavado y colado de ro
pas, y demás dependencias interiores del Establecimiento.

ArL 111. Recibirán por inventario todos los enseres, 
ropas y demás efectos que se les entregue para el servi
cio del Establecimiento, y cuidarán de su buena con
servación.

Art. 112. Igualmente recibirán del Administrador los 
víveres y artículos necesarios para la despensa, y al en
tregar los que exija el consumo del dia para la cocina, 
se arreglarán á la cantidad prefijada á cada clase de aco
gidos, y según el estado que se pasara por el Contador de 
enfermos conforme á lo dispuesto en el art. 63.

Art. 113. Formarán y presentarán en la Secretaría- 
Contaduría para la debida intervención un estado de los
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consumos diarios, otro mensual que reasuma los diarios y 
olio anual que abrace lodos los mensuales conforme a los 

modelos números 3, 4 y o. , . ,
Art. 114. No se rebajara de los inventarios ningún 

efecto, cuya baja no esté acordada por el Msitadoi, y 
anotada en la Secretaría-Contaduría.

Art. 115. Las Hermanas de la Caridad entregaran en 
Depositaría, las limosnas que reciban para el Estable 

cimiento. ,
Art. 116. Los enfermeros y sirvientes de la Casa es

tán obligados a prestar obediencia tanto á la Superiora, 
como á las demás Hermanas de la Caridad delegadas de 
aquella, en lodo lo concerniente al buen servicio del Es

tablecimiento. t . ,
Art. 117. Encargadas déla parte doméstica y seim- 

cio interior, procederán de acuerdo las Hermanas de la 
Caridad con el Director, procurando que reine entre ellos 
la mayor armonía, y le darán conocimiento de cualquiera 

suceso eslraordinario que ocurra.

* ■

d e pa r t a me n t o d e h o s pit a l .
CAPÍTULO XHL

De las enfermerías.
Art 118. Habrá salas convenientemente dispuestas pa

ra recibir á cuantos enfermos se presenten demandando 

su asistencia y cuidado. ,
Art. 119. Las salas destinadas para las enfermerías de
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mcdicina, estarán separadas de las de cirugía, y en las de 
cada clase se procurará que haya la posible separación 
de salas por enfermedades en cuanto lo permita el local.

Art. 120. Las de mugeres estarán completamente sepa
radas ó independientes de las de hombres, y en ellas se 
hará la misma clasificación indicada en el artículo anterior.

Art. 121. Habrá salas especiales para venéreo y tiña.
También las habrá esclusivamente para niños.

Art. 122. La policía, limpieza y aseo de las enferme
rías, y de lodo el departamento, arreglo de las camas, así 
como el cuidado inmediato de los enfermos, está á cargo 

de las Hermanas de la Caridad.
Art. 123. El asco de las camas, escupideras, etc., se 

hará antes de la visita de la mañana y tarde, el barrido de 
las salas inmediatamente después. A una hora conveniente 

se hará el de los palios y corredores.
Art. 124. La Hermana de la Caridad encargada de la 

sala cuidará de que cuando entre un enfermo, y el estado de 
su enfermedad lo permita á juicio del médico, se bañe an
tes de acostarse y darle camisa limpia.

Art. 12^ Cuidará también de que se cambie la ropa 
de las camas con frecuencia y siempre que hubiere necesidad.

Art. 126. Las Hermanas de la Caridad distribuirán los 
alimentos á las-horas prevenidas en este Reglamento, y los 
caldos y medicinas á las prefijadas por los kicullati\os. En 
las salas de hombres se hará este servicio por la noche'por 

los enfermeros de guardia y practicantes.
Art. 127. En cada cama habrá una tablilla que indi

que si el enfermo está á dieta, ración ó sopa.
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Áil. 128. También habrá otra tablilla q»e indique sí 

el enfermo ha recibido el Santo Viático ó la exlrema- 
uncion.

Arl. 129. De cualquiera novedad que advirtieren las 
Hermanas de la Caridad en los enfermos, darán aviso al 
Médico de guardia, é igualmente al Pasionero si el estado 
del enfermo lo exigiese.

Art. 130. Cuando algún enfermo hubiese fallecido, cui
darán de que se retire con las precauciones debidas y se le 
conduzca al depósito de cadáveres.

Arl. 131. No se permitirá que los que visiten á los en
fermos, les entren bebidas ni alimentos de ninguna clase, 
pues estarán sujetos esclusivamente al régimen facultativo, 
alimenticio y medicinal del Establecimiento.

Arl. 132. No se permitirá la entrada para visitar á los 
enfermos, masque los Jueves y Domingos de nueve y me
dia á once y media de la mañana.

Arl. 133. Si ocurriera un caso urgente en que un en
fermo necesilára ver á alguna persona, podrá ser autorizada 
para ello por el Director, reconocida la necesidad de la 
visita. Cuando los enfermos se hallen en tal estado de gra
vedad que haya sido preciso administrarle el Santo Viático 
ó la extrema-unción, el Director concederá permiso á sus 
mas próximos parientes para visitarle y acompañarle mien
tras dure la gravedad de la enfermedad.

Arl. 13i. Al que en dia de entrada general, ó en caso 
especial de los marcados en el artículo anterior, introdujere 
furtivamente bebidas ó alimentos de cualquiera clase, descu
bierto que sea el hecho, se le prohibirá entrar en lo sucesivo.
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ArL 13o. Los que entraren a visitar los enfermos de
berán procurar guardar el mayor orden, silencio y com
postura, y el que no cumpliere con este deber tan sagrado, 
será espulsado de la sala, y no se le permitirá la entrada 
en adelante.

Art. 136. La distribución de los alimentos será, á las 
siete y nlcdia el desayuno, á las once y media la comida, 
y á 1as seis la cena.

Art. 137. La alimentación que se dá á los enfermos es 
la siguiente:

Enfermo distinfjulilo. Nueve onzas de carne, ocho de 
vino, quince de pan, media de garbanzos, dos y media de 
arroz ó fideos y una onza de chocolate.

Enfermo común. Nueve onzas de carne, ocho de vino, doce 
de pan, media de garbanzos y dos y media de arroz b fideos.

Enferma común. Nueve onzas de carne, seis de vino, 
doce de pan, media de garbanzos y dos y media de arroaz 
ó fideos. -

Enfermos ú sustento. Para el caldo que se Ies suminis
tra, se aumentará por cada enfermo una onza de tocino, me
dia de garbanzos, y una gallina para cada veinte sustentos.

Enfermo convaleciente. Cinco onzas de carne, doce de 
vino, catorce de pan, dos de tocino, dos de garbanzos, dos 
de arroz y dos de fideos.

Enferma convaleciente. Cinco onzas de carne, ocho de 
vino, catorce de pan, dos de tocino, dos de garbanzos, dos 
de arroz y dos de fideos.

Tinoso ó Uñosa. Tres onzas de carne, catorce de.»p8p^'; 

tres de judias y una de arroz.
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Para condimentar la comida y cena de los enfermos, se 

entregará además á la Hermana encargada de la cocina el 
aceite y sal que se necesite.

Para la comida y cena de los tinosos se suministrará la 
verdura necesaria.

Al enfermo que no pueda comer carne so le suministrará 
cu equivalencia y á juicio del facultativo, un par de huevos, 
ó dos onzas de arroz, ó dos de fideos, ó una y media de 
sémola, ó bien sopa de pan.

A cada enfermo de los que se les dá un par de huevos, 
se abona una onza de arroz ó fideos, media de garbanzos 
á la comida, y una y media de arroz ó fideos á la cena.

A los enfermos comunes que están á ración, la Herman
dad tilulada de la Sopa, les suministra por la mañana 
chocóla le ó sopa de pan.

Para la sopa de pan que los facultativos disponen á los 
enfermos que se hallan á sustento, suministrará el Hospital 
tres onzas por cada sopa, y si además se les señala pan, 
se abonarán otras tres onzas.

Si el oslado del enfermo no permite á juicio del médico 
la alimentación ordinaria, se le dará la que asigne el mismo 
en la libreta.

CAPÍTULO XIV.

De los profesores de inedlcina.

Art. 138. Ijo s profesores estarán sujetos al Reglamen
to ó Reglamentos que se hayan dictado ó dioláren en lo 
sucesivo por leyes, decretos ó Reales órdenes. Su en-

M.C.D. 2022



—31-
trada, oposiciones, ascensos y demás derechos serán con 
arreglo á lo (pie en aquella^ se disponga. Se dividirán en 
sección de medicina y sección de cirugía.

Art. 139. El profesor primero de numero llevará el 
nombre de Decano, y será el jefe del Cuerpo facultativo 

del Establecimiento. .
Art. liO. Los facultativos deberán procurar la mas 

puntual asistencia y cuidado de los enfermos, haciendo 
con el mayor detenimiento y esmero las visitas.

Art. lil. Harán ordinariamente dos visitas. Las do 
medicina se liarán en los meses de Enero, Febrero, No
viembre y Diciembre, por la mañana á los tres cuartos 
para las ocho; en los meses de Marzo, Abril, Setiembie y 
Octubre, á las siete y cuarto; en los de Mayo, Junio, Ju
lio y Agosto, á los tres cuartos para las siete; y por la 
tarde en los primeros meses á las tres y media; en los 
segundos, á las cuatro; y en los terceros á las cinco y 

cuarto.
Las de cirugía se harán en los meses de Enero, Febre

ro, Noviembre y Diciembre, por la mañana a las siete y 
por la tarde á las cuatro y media. En Marzo, Abril, Se- 
triembre y Octubre, por la mañana á las seis y media y 
por la tarde, á las cuatro y media. En los meses de Ma
yo, Junio, Julio y Agosto, por la mañana á las seis y por 

la larde á las cinco.
Art. 142. El facultativo irá acompañado en la visita 

de la Hermana de la Caridad encargada de la sala y dos 
practicantes. El uno de estos llevará el cuaderno de ali
mentos, y el otro el recetario. Se procurará que ningún
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profcsor visite mas de sesenta enfermos si son de medici
na, y setenta si son de cirugía.

Art. 143. Así en el cuaderno como en el recetario se 
escribirá cuanto prescriba el facultativo, lanío respecto á 
a’imentos, como á medicinas, cantidad de éstas, número 
de lomas y tópicos* en idioma español y en letra clara é 
inteligible, sin abreviaturas, y escribiendo las cantidades 
en letra y no en guarismo a fin de precaver equivocacio
nes, que pudieran ocasionar perjuicios trascendentales.

Art. Uí. Cuando se manifieste en alguna sala enfer
medad epidémica, ó algún caso de enfermedad sospechosa 
lo manifestarán al Decano, para que éste pueda adoptar 
las medidas convenientes y evitar la propagación del mal, 
dando parte al Director, el cual lo pondrá en conocimiento 
del Sr. Gobernador y Visitador.

Art. 145. Si algún enfermo notable mereciere llamar 
la atención, se pondrá en conocimiento del Decano, quien 
citará á conferencia á los profesores finalizada la visita 
para resolver lo mas acertado.

Art. 146. lodos los meses y á la hora indicada por 
el Decano, se reunirán los profesores y agregados en ¡un
ta, que podrá presidir algún Vocal de la Junta Provincial 
de Beneficencia, si asistiere. En ella leerá cada pro
fesor un resumen de las observaciones y comentarios 
que le hayan sugerido los enfermos visitados durante 
el mes, y recogidos estos trabajos literarios por el Médi
co agregado mas moderno, se conservarán para remitirlos 
en el mes de Enero del año siguiente á la Dirección de 
Beneficencia y Sanidad, por conduelo déla Junta Provin-
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cial. La Dirección lo hará á la Real Academia de Medici
na de Madrid á fin de que prévio informe leído y discu
tido, se devuelvan por el mismsmo conducto. El Decano 
remitirá para el mismo objeto todos los años un resumen 
general estadístico que comprenda todo lo relativo al ser
vicio médico.

Art. H7. Presidirá las juntas y conferencias el Decano, 
salvo lo dispuesto en’el articulo anterior, y hará de Secre^- 
tario el Profesor agregado mas moderno.

Art. 148. Los Profesores no podrán fallar al Hospital 
sino por motivo de enfermedad, que les imposibilite prac
ticar la visita. En este caso darán aviso al Director para 
que lo ponga en conocimiento del Decano, y pueda éste 
disponer quien la pase.

Art. 149. El Decano como jefe del servicio sanitario, 
propondrá al Sr. Vocal Visitador las mejoras que su ilus
tración le sugiera en bien de los enfermos, indicando las 
faltas y abusos que se cometan, para lo cual evacuará to
dos los servicios que le conciernan y oirá á los Profesores.

Art. 150. Además de las obligaciones impuestas á 
los Profesores respecto á las enfermerías, cumplirán con 
las que se les impone en este Reglamento al hablar de. 
los demás departamentos, pues á todos se estiende su asis
tencia y cuidado según la Real orden de 29 de Marzo 
de 1860.

CAPITULO XV.

Del Médico de guardia.

Art. 151. Habrá siempre un Médico de guardia, con 
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un Praclicanlc primero y los Practicantes segundos que sean 

necsarios. •
Art. 152. Es obligación del Médico de guardia, re

conocer todos los enfermos que se presenten pidiendo su 
admisión en el Hospital para su' socorro. Cerciorado de su 
enfermedad, los destinará a la sala que corresponda según 
la enfermedad que padezcan, dispondrá lo necesario para su 
curación y dará cuenta de ello al Méllico encargado de la 
sala, cuando se presente á hacer la visita.

Art. 153. Fuera de las horas de visita atenderá a to
das las novedades que ocurran en los enfermos, y cuando 
haya tenido que hacer variación en su régimen, lo anotará 
en un libro, esponiendo las observaciones que le haya su
gerido el-estado del enfermo á fin de que el Médico encar
gado de-su asistencia pueda apreciarlas oportunamente.

Art. 154. Asistirá á los heridos que se presenten en el 
Hospital y practicará las operaciones que fueren indispensa
bles, hasta que pueda encargarse el Facultativo de la sala.

Art. 155. El Médico de guardia pasará por la noche á 
las ocho y media en invierno, y á las nueve y media en ve
rano, una visita para atender á las necesidades que puedan 
ocurrir á los enfermos, en cuya visita le acompañarán los 
Practicantes. Se entiende para los efectos de este artículo 
inyiernQ desde el dia veinte de Octubre hasta el tres de May o, 

y por verano lo restante del año. .
Art. 156. El Médico de guardia llevará un libro en que 

se anotarán los nombres de todos los enfermos que se dén 
de alta ó fallezcan, espresando la enfermedad que hayan 
padecido y de que hayan curado ó- muerto, á fin de que
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pueda hacerse la esladística con toda regularidad y exac
titud. Y para que esto pueda cumplirse, los Facultativos ano
tarán en el recetario la enfermedad de que hayan curado, 

. al que han dado de alta, y respecto á los muertos la de que

han fallecido. •

CAPÍTULO XVI. .
• *

Del Pradicante mayor.

Art. 157. El Practicante mayor será Licenciado en 
medicina y cirugía, ó cuando menos Cirujano de segunda 

clase. .
Art. 158. Tendrá á su cargo el arsenal de instru

mentos quirúrgicos, cuidando de que siempre estén bien 
limpios y coordinados. Impedirá bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, que se saque instrumento* alguno fuera del 
Establecimiento sin prévia orden por escrito de la Junta ó 
Sres. Visitadores, en cuyo caso además de guardar la or
den, exigirá recibo que le sirva de resguardo. Entregará 
á los Facultativos y recogerá de los mismos los instru
mentos que necesiten para las operaciones que practiquen 

en el Hospital. .
Art. 159. También estará á su cargo el gabinete ana

tómico y el anfiteatro, cuidando de que cuando el Decano 
disponga que se haga alguna autopsia, se halle lodo dis
puesto para la hora que haya designado. ,

Art. 160. Será asimismo de su obligación ausiliado 
de los Practicantes que necesite, dirigir el corle de toda 
clase de vendajes, los cuales entregará en el almacén des

tinado al efecto.
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Art. 161. El Practicante mayor es jefe inmediato de 

loPracticantes y Enfermeros: como tal, designará diaria
mente los de guardia, llevando un turno rigoroso.

Art. 162. Acordará respecto á los Practicantes segun
dos y Enfermeros las medidas de corrección que estime por 
las faltas que cometan, mas si éstas fuesen de tal grave
dad que exigieren la espulsion del Establecimiento, lo 
manifestará, por escrito al Decano, quien podrá por si se
pararlos ó dar cuenta a la Jimia Provincial de Beneficen
cia para que determine lo conveniente.

, Art. 1*63. En cuanto á las fallas que cometan los Prac
ticantes primeros, las pondrá en conocimiento del Decano 
para que imponga la corrección que merezcan; procedien
do si fuere la de espulsion según se previene en el articu
lo anterior. .

Art. 165. Cuidará bajo su responsabilidad que los 
Practicantes se hallen reunidos un cuarto de hora antes de 
comenzar la cura, á fin de preparar lo necesario para la 
misma.

Art. 16o. A falta de Profesores de numero ó agrega
dos podrá el Decano encargarle la visita de una sala de 
medicina ó cirugía, si es Licenciado en medicina y cirugía, 
o de cirugía si fuera Cirujano de segunda clase.

Art. 166. Cuando esté encargado de la visita de al
guna sala asistirá á las* juntas y conferencias con voz y 
voto si fuese Médico-cirujano, y no siéndolo, en las que 
sean referentes á Ios-casos de cirugía. Cuando no esté en
cargado de sala, no tendrá obligación de asistir mas que á 
las en que se haya de tratar de algunas operaciones/
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CAPÍTULO XVII.

. De los Practicantes.

Art. 167. Habrá para ausiliar á los Facultativos los 
Practicantes necesarios. Estos se dividirán en Practicantes 
primeros y Practicantes segundos.

Art. 168. Las funciones de los Practicantes primeros 
serán, hacer la cura a los enfermos bajo la dirección y 
prescripción de los Profesores encargados de la sala.

Art. 169. A este fin asistirán á la cura á las horas 
designadas en los artículos 141 y 164.

Alt. 170. Cada uno de ellos tendrá un aparato pro
visto de hilas, vendages, compresas y demas necesario 
paia la cura, cuidando bajo su mas estrecha responsa
bilidad de que no se estraigan de él para fuera del Hos
pital, y de que los vendajes y trapos ó compresas que 
quite á los enfermos, sean entregadas al encargado de re
cogerlas.

Art. 171. A fin de que nunca falten los objetos nece- 
saiios en el aparato, pedirá su reposición á la persona en
cargada del almacén.

Art. 172. Los Practicantes primeros en casos de ur
gencia podrán practicar las operaciones para que estén 
autorizados por su titulo académico.

Art. 173. Habrá siempre un Practicante primero de 
guardia, y éste será responsable del aparato destinado al 
mismo.

Art. 174. Estará á cargo de los Practicantes segun
dos, la aplicación de los tópicos y sanguijuelas, hacer las
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sangrías, la rasura y corle de pelo de los acogidos, asis
tir con los recetarios y cuadernos de alimentos á las vi
sitas y anotar en ellos lodo lo que los Facultativos pres
criban según se dispone en el art 143. Asistir en las 
hora^ que disponga el Practicante mayor al corle de ven
dajes, y ejecutar todo lo que éste prevenga dentro del 
Establecimiento como su inmediato jefe.

Art. 173. Asistirán los de vela al repartimiento de 
medicinas por la noche en las salas de hombres.

Apj. 176. Habrá siempre de vela los* que sean nece
sarios, y durante ella atenderán á lodo lo.que disponga 
el Facullativo de guardia á quien acompañarán en sus 
visitas. *"

CAPÍTULO XV11I. *

De los Enfermeros.

Art. 177. En cada sala de hombres habrá los nece
sarios para ayudar á las Hermanas de la Caridad en aque
llas cosas, que el decoro de su estado y sexo no permite 
que ejecuten.

Art. 178. Están bajo la inmediata dependencia de la 
Hermana de la Caridad encargada de la sala, y ejecutarán 
sus disposiciones.

Art. 179. Es de su obligación ir con las camillas á 
buscar á los enfermos, que lo necesiten, según orden que 
comunique el Director. .

Art. 180.. En las salas de cirugía llevarán los apa
ratos de los Practicantes primeros para la cura.

Art. 181. Cualquiera falta que cometan en el serví-
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cio de la sala, la pondrá la Hermana de la Caridad en 
conocimiento del Director.

CAPÍTULO XIX.

Del Farmacéutico.

Art 182. Estará á su cargo la oficina de farmácia.*
Art. 183. Sus obligaciones son: dirigir la confección 

de medicinas, y procurar que se despachen con laoporluni- 
did conveniente cuantas hubiesen prescrito los Facullativos, 
presenciando su despacho, y no separándose dé su oficina 
hasta que quede completamente terminado. ■

Art. 184. Tendrá bien provista la botica de cuanto sea 
indispensable para que nada.falle á la buena asistencia y 
medicación de los acogidos.

Art. 185. Dirigirá por sí mismo en el laboratorio des
tinado al efecto todas las operaciones químicas necesarias 
para obtener los simples y compuestos, que según las orde
nanzas de farmácia, sean peculiares del Farmacéutico.

Art. 186. Procurará que las yerbas, flores y raices 
medicinales, estén bien arregladas para que puedan con
servarse, clasificándolas convenientemente.

Art. 187. Tendrá un especial cuidado de que sé hallen 
en el mejor estado de aseo y limpieza todas las'vasijas, bote
llas y demás botes donde se elaboren y contengan los me
dicamentos.

Art. 188. No permitirá que se saque de la botica nin
gún medicamento, por insignificante que sea su valor, é 
inocentes sus efectos, sin haberse prescrito por los Faculta
tivos en los recetarios.
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Arl. 189. . Para la contabilidad y buena dirección de los 

almacenes y dependencias de la botica habrá un reglamento 
especial.

CAPÍTULO XX.

. Del Ayudante y Practicanies de farmácia.

Arí. 190. Para ausiliar al Farmacéutico habrá un 
Ayudante y los Practicantes necesarios.

Art. 19L Sus obligaciones son, hacer bajo la direc
ción del Farmacéutico el despacho de medicinas á la hora 
prefijada y ejecutar cuanto les mande concerniente á la 
botica.

Art. 192. Cuando no se hallare en el Establecimiento 
el Farmacéutico obedecerán y'respetarán como á su inme
diato jefe al Ayudante.

Art. 193. Podrán acompañar á los Médicos en la visita 
llevando los recetarios en •vez de los otros Practicantes, si así 
se dispusiera como mas conveniente para evitar equivoca
ciones, y lo permiten las operaciones de la botica.

Art. 194. Habrá siempre un Practicante de vela en
cargado de ejecutar lo que disponga el Facultativo de 
guardia.

CAPÍTULO XXL •

Del mozo de la botica.

Art. 195. Para traer los géneros de los almacenes y 
demás oficios pesados habrá un mozo que estará bajo las 
inmediatas órdenes del Farmacéutico y persona encargada 
del almaéen.
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DEPARTAMENTO DE MATERNIDAD,

CAPÍTULO XXII.

ArL 196. Serán admitidas en él, todas las mugeres, que 
. habiendo concebido ilegítimamente, se hallen en la preci
sión de reclamar este socorro.

Art. 197. No serán admitidas las que se hallan en el 
caso del artículo anterior, hasta el séptimo mes de su pre
ñez, á menos que por justas causas y graves,. deban serlo 
antes de dicho tiempo, ó paguen una pensión, ó ganen 
el sustento con su propio trabajo.

Art. 198. La admisión se hará por la Hermana de la 
Caridad encargada de este departamento, la cual no las pre
guntará su nombre, procedencia, ni autores de su estado.

Art. 199. La Hermana de la Caridad pasará un estado 
diario de entrada y salida al Comisario de entradas, sin 
designar nombre ni circunstancias por las que pueda ve
nirse en conocimiento de las mismas, según el modelo n.° 6.

Art. 200. También entregará en Depositaría las can
tidades que por pensiones de las acogidas recibiese, sin es- 
presar de quién proceden. •

Art. 201. Este asilo es inviolable por las leyes: en su 
consecuencia no se permitirá la entrada en él á ninguna per
sona fuera de las destinadas á su servicio, al Facultativo y 
al Cura en los casos que lo exija su ministerio.

Art. 202. En los casos especiales en que la Autoridad 
hubiese de intervenir en este departamento, la Hermana de

6
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la Caridad dará parle al Director, para que con su cono
cimiento se veriíiípie dicha intervención,: Hmilánttose a lo 
puramente necesario y procurando que se separen ú oculten 
antes las acogidas, cuya presencia no sea absolutamente 

precisa.
Art. 203. El descubrimiento de alguna muger en psle 

asilo, u q  podrá servir de prueba legal contra ella, según el 
articulo 19 de la ley general de Beneficencia. .

Art. 204. No permitirá la Hermana de la Caridad, que 
salga ninguna acogida sino después de hallarse restablecida 
á juicio de la Matrona, y cuidará de que la salida se ye- 
rifique con las personas que la acómpañaron y de modo que 
no sea advertida su salida.

Art. 205. Luego que hubiese nacido el expósito, dis
pondrá que sea bautizado en la Iglesia del tiospital, si nación 

vivo, y si naciese muerto, que se entierro en el sitio desti
nado al efecto. Después de bautizado hará que sea cpuducido 
á la Casa-Cuna*

Art. 206. En el caso de hallarse el expósito en peligro 
de muerte, se le administrará por la Hermana de la Caridad 
ó la Matrona la agua del socorro.

Art. 207. Cuando ocurriese la muerte de alguna di- las 
acogidas, la Hermana de la Caridad dará parlé al Director, 
para que adopte las medidas oportunas á íhi de. darle se
pultura con el sigilo que corresponda, y qué se de avisó á . 

su familia caso de ser conocida., ,
Art. 208. Si la acogida de que se habla en el articulo 

anterior, pidiese al hallarse en estado de gravedad que se 
dé avisó* á su familia, ó dispusiese hacer testamento, u otra.
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cnalquiera cosa para Iranqnilízar su conciencia, procederá 
inmediátamente la Hermana de la Caridad á hacer lo ne
cesario para que tenga cumplido efecto la voluntad de la 

paciente.
Art. 209. Se procurará en casos de esta naturaleza, si es 

posible, que sea trasladada la enferma á la enfermería común 
á fin de que aparezca como entrada en ella con enfermedades 
ordinarias, mas ésto no se hará sino está bien garantido 

el sigilo.
Art. 210. La Hermana de la Caridad cuidará de las ro

pas con que vayan vestidas las acogidas, y se las entre

gará á su salida.
Art. 211. Recibirá por inventario del guardaropa todas 

las ropas necesarias.
Art. 212. Cuidará de que haya el mayor aseo y lim

pieza, ■ y que se observen todas las prescripciones higié
nicas que exigen esta clase de establecimientos.

Art. 213. Evitará en cuanto sea posible la reunión de 
las acogidas, procurando que estén con separación.

Art. 21 i. La Superiora de las Hermanas de la Caridad, 
de quien depende la-encargada de este departamento, admi
tirá la criada ó criadas' que conforme á las órdenes de la 
Junta deba haber para atender al servicio interior del mis
mo, procurando informarse de su*moralidad; y podra des
pedirlas cuando no cumplan con su deber.

Art. 21 ü. La alimentación que se dá á las acogidas 
es la siguiente:

Para no pensionistas.—Carne 9 onzas: pan 12 id.: gár-
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banzos 1/2 id.: arroz 2 1/2 id.: gallinas, una por cada 20 
sustentos que será equivalente á 6 raciones de carne.

Para pensionistas.—Carne 9 onzas: vino 8 id.: aceite 
2 id.: pan la id.: tocino 1 id.: garbanzos 2 id.: arroz 
2 1/2 id.: chocolate 1 id.

Art. 216. Para la visita de las paridas, y para ejecutar 
lo necesario en lodos los partos difíciles, se nombrará un 
Médico-cirujano de los designados a este Hospital que preste 
diariamente la asistencia facultativa con el sigilo que corres
ponde á la Índole del departamento. .

Art. 217. El Decano dará parte al Visitador de cuanto 
convenga-para la mejora del mismo.

CAPÍTULO XXIII.

De la Matrona. .

Art. 21S. La Matrona solo podra asistir á los partos 
naturales, y en la menor complicación llamará al Profesor 
encargado.

Art. 219. La Matrona deberá guardar bajo su mas es
trecha responsabilidad el mas rigoroso sigilo. 

Art. 220. La Matrona habitará en el departamento.

DEPARTAMENTO- DE LA CASA-CENA.

CAPITULO XXIV

Art. 221. Este departamento estará bajo la vigilancia, 
custodia y responsabilidad de las Hermanas de la Caridad.
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Arl. 222. Se recibirán en él todos los niños de ambos 

sexos habidos ¡legítimamente y los de legítimo matrimonio, 
que quedaren huérfanos antes de los siete años en estado 
de pobreza. Estos no podrán ser admitidos sin previo 
acuerdo de la Junta de Beneficencia ó Visitadores.

Arl, 223. Al recibir un expósito, la Hermana de la Ca
ridad preguntará.al que lo conduzca, si está ó no bautizado. 
En el primer caso, exigirá la partida de bautismo: en el 
segundo lo colocará en el sitio destinado para los no bau
tizados.

Art. 22í. La Hermana de la Caridad, encargada de re
cibir Ips niños, anotará su entrada en un libro que lleva
rá al efecto por rigorosa numeración, espresando con 
exactitud la hora en que se ha entregado, las ropas, alhajas, 
apuntaciones y cualquiera otra cosa que lleven, espresándolo 
con la mas escrupulosa especificación. También anotará los 
nombres de los conductores, si han manifestado déseos de 
que se haga.

Arl. 225. Si estuviere bautizado se pondrá ya con su 
nombre y con referencia á la partida de bautismo. Si no 
lo estuviere, se espresará el nombre que le hayan puesto al 
bautizarle, luego que esto se haya verificado.

Arl. 226. . Recibido el expósito se le lavará, aseará, y 
vestirá con la ropa del Establecimiento.

Art. 227. En la hora competente y en el mismo día 
de su entrada, si es posible, se le llevará á bautizar á la 
Iglesia del Hospital, que es su parroquia, acompañando 
una cédula de la entrada, la cual, llenada la fecha del 
dia del bautismo, y el nombre que se haya puesto al
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expósilo, se entregará en la Secretaría-Contaduría para que 
haga el asiento en sus libros.

Art. 228. Después de bautizado el expósito y eslendi- 
da su partida de bautismo se le pondrá, pendiente del 
cuello, con la delicadeza y seguridad posibles, un escudi- 
lo con el numero que ocupa el folio de su partida en el li
bro corriente.

Art. 229. En el bautismo se le pondrá el nombre que 
haya indicado la persona que hubiese conducido al expó
sito, si es que así lo ha espresado, y el pronombre de Gra
cia como indicante que pertenece al Hospital de Nlra. Se
ñora de Gracia, bajo cuyo amparo y protección se liallan 
todos sus departamentos. Caso de no haberse indicado, 
se le pondrá el que tenga por conveniente su padrino ó 
madrina, ó el sacerdote bautizante.

Art. 230. En el libro que se lleve en la Secretaría- 
Contaduría se pondrá una hoja para cada expósito, yen 
ella se anotarán con la debida proligidad sus a  icisitudes, 
hasta la edad de siete años que salen de la Casa-C iña, y 
pasan á la Real Casa de Misericordia.

Alt. 231. Para laclar los niños en la Inclusa, habrá 
el correspondiente numero de nodrizas, las cuales oslarán 

-subordinadas á la Superiora é Hijas de la Caridad en
cargadas de osle departamento.

Art. 232. Será de la incumbencia de la Superiora, la 
admisión y despedida de las nodrizas; deberá preceder á 
su admisión un reconocimiento hecho por el Facultativo 
respecto á su sanidad y buen estado para criar; en cuanto 
á sus cualidades morales deberá informarse á fin de que
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no sean admitidas personas, (pie por su conducta no /me
rezcan vivir en estas Casas de Caridad.

Art. 233. No se permitirá que las nodrizas salgan del 
Establecimiento sin ir acompañadas de las Hermanas de 
la Caridad. Cuando la Supcriora esté convencida de que 
no abusarán de la licencia que les conceda, podrá penni- 
lirlas salir solas, adoptando en este, caso las medidas de 
precaución que estén á su alcance, para que no la quede 
duda de cuáles han sido sus ocupaciones y conducta du
rante su ausencia.

Art. 231. Las Hermanas de la Caridad alternarán en 
la guardia que debe hacerse , por la noche, ya para reci
bir los expósitos que se presenten, ya para vigilar á las 
nodrizas y cuidar de que laclen á los niños que las están 
destinados.

Art. 235*. La Supcriora es responsable de que haya 
en lodo el departamento el mayor orden, aseo y limpieza; 
que las cunas de los niños de lactancia y las camas de los 
de destéle, así como las de las nodrizas estén limpias y bien 
arregladas.

Art. 236. Recibirá por inventario las ropas y enseres 
necesarios del guardaropa del Hospital, y hará en él las 
anotaciones convenientes, según las altas y bajas que 
ocurran. . •

CAPITULO XXV.

De las nodrizas internas.

, Art. 237. Cuidarán de lactaj’ á los niños en las horas 
convenientes, y de su limpieza y aseo. , :
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Ait. 238. descuidaran un nionienlo el deber c|iie 

tienen de prestar con interés y cariño á los niños que 
están laclando, los socorros y entretenimiento necesarios, 
dando parte á la Hermana de la Caridad encargada de no
drizas, de cualquiera novedad que adviertan.

Art. 239. Las nodrizas harán vida común, y sus ac
tos, ocupaciones y labores se arreglarán al sistema adop
tado en la Casa.

Art. 240. Oirán misa lodos los dias en el Oratorio del 
departamento y asistirán á los actos religiosos que en él 
se practiquen, cuidando la Superiora de las Hermanas déla 
Caridad que confiesen y comulguen con frecuencia y cum
plan con los preceptos de la Iglesia.

Art. 241. No podrán las nodrizas manifestar el nom
bre de las criaturas que laclan á las personas, que vayan 
á visitar el departamento. • .

Art. 242. Están obligadas á obedecer y respetar á la 
Superiora y Hermanas de la Caridad.

Art. 243. Las nodrizas tienen derecho á la retribu
ción que establezca la Junta Provincial de Beneficencia y 
á la alimentación siguiente: Carne 11 onzas: vino 8 id.: 
aceite una id.: pan 24 id.: tocino una id.: garbanzos 2 
id.: arroz, 2 id.: huevos uno.

CAPÍTULO XXVI.

De las nodrizas esternas.

Art. 244. Se entregarán niños para laclar fuera del 
Establecimiento á las mugeres que acrediten, con certifica- 

M.C.D. 2022



cion de los Sres, Gura párroco y Alcalde, su buena con
ducía, y que no laclan á ningún otro, aunque sea su pro
pio hijo.

Art. 2id. La crianza esterna se divide en dos perio
dos: el primero comprende hasta los 18 meses: el segun
do hasta los cuatro años. En ambos retribuye el Hospi- 
lal la cantidad que establezca la Junta Provincial de Be
neficencia. Trascurridos los citados periodos, cesa la re
tribución.

Art. 2í6. Antes de la entrega del niño será reconoci
da la nodriza por el Facultativo, quien manifestará, si se 
halla en estado de sanidad y aptitud de laclarlo bien.

Art. 2í7. No se permite que una nodriza pase el ni
ño á otra sin el permiso competente, que se dará á las de 
la ciudad por la Secretaría-Contaduría, y á las de fuera pol
los Alcaldes y Curas párrocos, dando inmediatamente par
le á aquella dependencia, con espresion de la causa que 
lo ha motivado: la que lo hiciese sin estos requisitos per
derá el derecho al abono de la lactancia, y además su
frirá el castigo correspondiente.

Art. 2Í8. Se guardará con la nodriza al entregarle el 
expósito, la mas absoluta reserva de su procedencia, se
ñales con que entró, y persona ó personas que lo con
dujeron.

Art. 249. No se permitirá á la nodriza escoger ex
pósito para laclar, sino únicamente espresar el sexo, y 
hecho lomará el que se le entregue por la Superiora de las 
Hermanas de la Caridad.

Art. 250. La nodriza, al tiempo de lomar el expósi- 
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sito, contrae naturalmente la obligación de cuidarlo como 
á hijo propio y no abandonarlo. Si su posición ó necesi
dades le obligasen á dejarlo, lo presentará en la misma In
clusa donde se le entregó á no ser que sea para continuar 
la lactancia, en cuyo caso podrá pasarlo á otra nodriza en 
la forma prescrita en el artículo 247.

Art. 251. De los niños que se s.aqucn á laclar se pasará 
inmediatamente nota á la Secretaría-Contaduría, y esta de
pendencia después de hacer el asiento en el libro dará á las 
nodrizas una certificación ó póliza en que conste el nombre 
del expósito, número del fólio que tiene en el libro, el de 
la persona quel o saca para laclar, y derechos y obligacio
nes que adquieren. En el libro se inscribirá el nombre y 
apellido de la nodriza, su estado y pueblo de su residencia 
con la fecha del dia en que saca á laclar al expósito.

Art. 252. Las nodrizas tienen derecho á percibir del 
Hospital la cantidad que la Junta Provincial de Beneficencia 
determine.

Art. 253. El pago se verificará mensualmente.
Art. 254. Al tiempo de presentarse á cobrar deberán ir 

con el expósito, si son de la ciudad, á fin de que por el 
Facultativo y la Hermana de la Caridad, se vea si está bien 
cuidado y atendido. En el caso de que estuviese en mal.es- 
tado y consistiese en abandono suyo, no solo no se le abo
nará cantidad alguna, sino que se le quitará y devolverá á 
la Inclusa. Si consistiese en que no está en aptitud de po
derlo criar, se le abonará lo que alcance, pero se le quitará 
el expósito.

Art. 255. Si las nodrizas fuesen de fuera de la ciu
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dad, deberán presentar con la póliza que se les entregó, 
certificación del Cura y Alcalde, de que el expósito vive 
y está bien cuidado.

Art. 256. Cuando falleciese algún niño en poder de 
la nodriza, se remitirá certificado de defunción librado por 
el Cura párroco, en el que espresará la enfermedad de 
que haya fallecido, según la certificación del Facultativo 
que lo hubiese asistido.

Art. 257. De su muerte se hará asiento en el libro 
que se lleva en la Secretaría-Contaduría.

Art. 258. Pasados los cuatro años que comprende la 
crianza esterna, retribuida por el Hospital, podrá que
darse la nodriza con el expósito, previo permiso de la 
Junta Provincial de Beneficencia, que lo dará ó negará 
en vista de los informes que reciba del comportamiento 
y circunstancias de la nodriza.

Art. 259. En el caso de concederlo, será educado el 
expósito á sus espensas según lá clase á que pertenezca, 
(febiendo ser vigilada por el Cura párroco y Alcalde pa
ra que cumpla con este'sagrado deber. No haciéndolo, se 
le recogerá y devolverá á la Casa-Cuna.

CAPÍTULO XXVII.

Del prohijavuento. •

Art. 260. Podrán ser prohijados los niños expósitos y 
los huérfanos de padre y madre, sin que su prohijamien
to produzca mas efecto que el que determinan las leyes.

Art. 261. El que pretenda prohijar un expósito ó huér
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fano deberá solicitarlo de la Junta Provincial de Beneficencia 
acompañando certificación de buena conducta librada por el 
Cura párroco y Alcalde, certificación de matrimonio ó viudez, 
caso de ser casado ó viudo, certificación de la estadislica que 
acredite la riqueza inmueble (pie posee, ó de la industria 
que ejerce y contribución que por cuabpiier concepto sa- 
lisface. En vista do estos documentos é informes oportunos 
la Junta Provincial de Beneficencia acordará lo que estime 
conveniente

Art. 262. El prohijamiento obliga á los padres adopti
vos á mantener al expósito sano y enfermo, vestirle y cal
zarle, y darle la educación correspondiente á la clase del 
prohijante, sin poder volverlo nunca á la Inclusa.

Art. 263. En cualquiera ocasión que aparezcan los pa
dres del expósito cesarán los efectos del prohijamiento, y se 
entregará á aquellos previo el pago que acordará la Junta 
Provincial de Beneficencia de los gastos (¡ue hubiese hecho 
el prohijante en su educación y crianza, si su posición lo 
permite satisfacerlos.

CAPITULO XXVIII.

De los niños de destete.

Art. 26í. Los expósitos y huérfanos que se hallen en el 
departamento dentro de la edad desde el primer periodo de 
lactancia hasta los siete años, en que pasan á la Real Casa 
de Misericordia, continuarán bajo el cuidado de las Her
manas de la Caridad.

Art. 263. Estas cuidarán de su asco y limpieza, les 
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acompañarán á pasco y los vigilarán en sus juegos, á fin 
de que no se hagan daño, ni riñan ó se maltraten.

Arl. 26G. Cuidarán de que.sean sumisos y respetuosos 
y no profieran palabras indecentes.

Arl. 2G7. Los niños de ambos sexos asistirán á la es
cuela de párvulos establecida en el departamento, y diri
gida por una de las Hermanas de la Caridad.

Arl. 968. Se cuidará de que tengan las horas necesa
rias de recreo á fin de que puedan adquirir el desarrollo 
y robustez convenientes.

Arl. 269. Se vacunará á lodos los niños en tiempo 
oportuno.

Arl. 270. Se tendrá con la debida separación á los niños 
que padezcan de los ojos, ó tengan alguna enfermedad 
contajiosa.

Art. 271. Habrá una enfermeria donde puedan colocarse 
los niños enfermos, y se les asista con la mayor solicitud 
y cariño.

Art. 272. La Supcriora cuidará de que los alimentos 
sean buenos, que estén bien cocidos y condimentados, corri
giendo por sí las fallas que advierta, y dando cuenta al 
Visitador de las que no esté en su mano corregir.

Arl. 273. ' Las horas de los alimentos serán, el desayuno 
á las ocho, la comida á las doce, y la cena al anochecer en 
el invierno, y á las seis en verano.

Su alimentación será la •siguiente; carne 3 onzas, pan 
12 id., garbanzos 1/2 id., arroz 1 1/2 id.
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CAPÍTULO XXIX.

Del Facultativo.

Arl. 575. El Facultativo que lo será, mientras otra cosa 
no se determine, uno de los de número de la Beneficencia 
Provincial, según la plantilla aprobada en Real orden de 59 
de Marzo de 1860, tendrá las obligaciones siguientes:

Art. 275. Visitar todos los dias el departamento y re
conocer tanto á las nodrizas internas como esternas para en
terarse de su buen estado de salud y demás condiciones para 
la lactancia antes de que se proceda á confiarles expósito 
alguno.

Art. 276. Reconocer á-la nodriza ó expósito cuya salud 
estuviese alterada y declarar la conveniencia ó inconvenien
cia de continuar laclándolo.

Art. 277. Vacunar á los niños expósitos en las épocas 
oportunas.

Art. 278. Visitar y asistir á las Hermanas de la Caridad, 
expósitos y nodrizas internas del Establecimiento.

Arl. 279. Asistir á los expósitos que se hallen fuera 
del departamento, siempre que sus nodrizas los presenten en 
éste ó en el Hospital, á las horas en que deba praclicarse la 
visita.

CAPÍTULO XXX.

Del Celador.

Art. 280. Habrá un Celador que deberá ser casado.
Arl. 281. Sus obligaciones serán: presentarse lodos los
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dias por la mañana y por la tarde en la Inclusa, y recoger 
las cédulas de los que hayan entrado, y los estados que 
deben pasarse á la Secretaría-Contaduría y Comisaría de 
entradas.

Art. 282. Recoger de esta dependencia los plomos ó 
sellos, y entregarlos á la Superiora de las Hermanas de la 
Caridad para que sean colocados á los niños.

Art. 283. Visitar todos los expósitos que se estén lac
lando en la ciudad una vez por. semana y siempre que la 
Superiora lo disponga.

Art. 284. Inspeccionar el estado de salud de las amas 
y los niños dando cuenta de cuanto observe.

Art. 285. Vigilar si estos se hallan laclando con sus 
respectivas nodrizas, y si reciben buen trato.

Art. 286. Celar sobre la conducta moral de las nodrizas 
esternas. .

Art. 287. Cuando escaseen éstas en el departamento 
practicará las diligencias convenientes en su busca.

Art. 288. Le está prohibida absolutamente toda espe
culación con las nodrizas eñ el cobro de sus haberes, y 
caso de infringir esta disposición, ó de faltar á lo que se 
prescribe en este Reglamento será castigado según cor
responda. .

DEPARTAMENTO DE DEMENTES.

CAPÍTULO XXXI.

Art. 289. El Director del Establecimiento admitirá en 
este departamento, á lodos los dementes de ambos sexos
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y de cualquiera edad con sujeción á las reglas que. la Jun
ta Provincial de Beneficencia tiene eslablecidas.

Art. 290. Este departamento se dividirá en tres sec
ciones: 1.’ de pensionistas: 2.a de hombres: 3.a de mu- 
geres.

Art. 291. Las tres tendrán la debida separación para 
los agitados y tranquilos, haciéndose respecto á estos to
da la subdivisión posible.

Art. 292. El departamento rcunini las condiciones hi
giénicas que para esta clase de establecimientos se exige, 
y estará convenientemente dispuesto á fin de que las fuer
tes sensaciones de calor ó frió no perjudiquen ó agraven 
el estado de los acogidos. También estará arreglado con 
la seguridad conveniente para que no puedan dañarse, ni 
dañar a los demás.

Art. 293. Al ingreso de un demente, el Director lo 
inscribirá en el libro que deberá llevar poniendo su nom
bre, apellido, pueblo de su naturaleza y residencia, oficio, 
nombres de sus padres, su estado y orden de su admisión. 
Una cédula en (juc esto conste se pasará á la Secretaría- 
Contaduría y. Comisaría de entradas para hacer el asiento 
en sus respectivos libros.

Art. 29i. Verificado el ingreso de cualquier demen
te, por órden de la Autoridad ó de la Junta, se verifica
rá su reconocimiento por el Facultativa, y se colocará en 
la sección á que corresponda y en las salas destinadas a 
observación.

Art. 295. Los dementes, cuya posición social per
mita costear su manutención, serán colocados como pen-

M.C.D. 2022



-57- 
sionislas, destinándoles un cuarto separado para cada uno. 
y satisfarán la cantidad que la Junta Provincial de Be
neficencia establezca. Los pobres que sean de la Provin
cia no pagaran cosa alguna. Los pobres que procedan de 
otras Provincias pagarán por ahora cuatro reales diarios 
con cargo á sus respectivos presupuestos. Los procesados 
si son pobres y de la Provincia nada satisfarán, pero si 
hubiese derecho á exigir su socorro, la Junta lo reclama
rá de quien corresponda.

Art. 296. Los militares y empleados satisfarán las es- 
lacias conforme á las Reales órdenes vigentes.

A fin de llevar á efecto lo dispuesto en este y anterior 
articulo, cuando se pida el ingreso de algún demente, se 
acompañará, si es pobre, información de pobreza hecha 
ante el Alcalde del pueblo de su residencia y certificación 
de la estadística de los bienes que posea y contribución 
que por cualquier concepto satisfaga; si está procesado, y 
es de la Provincia, se unirá á la órden del Juez, testimo
nio librado por el Escribano actuario de su pobreza decla
rada en la causa. Si el que ha de ingresar en el departa
mento es militar ó empleado, se presentarán los Reales 
despachos ó copias autorizadas de su nombramiento. En 
cuanto á los que procedan de otras Provincias, bastará la 
comunicación del Gobernador en que conste, que la Pro
vincia soba hecho cargo de su sostenimiento por ser pobre.

Art. 297. El pago de las estancias se verificará por 
trimestres anticipados en la Depositaría del Hospital á cu
yo fin los interesados de los pensionistas firmarán una 
obligación que lo acredite. Respecto á los que están sos-

8

M.C.D. 2022



-58-
tenidos por las Provincias, los Gobernadores girarán a favor 
del Director las cantidades necesarias por trimestres.

Art. 298. Si antes de linar el trimestre falleciese el de- 
menle ó saliese del Establecimiento, se devolverá al inte
resado ó Provincia, la cantidad que resulte después de he
cho el prorateo.

Art. 299. Los dementes pensionistas serán vestidos 
por sus interesados, los cuales cuidarán de que vayan 
con el aseo y decencia posibles. El Establecimiento se en
cargará de sus ropas y vestidos por convenio particular, 
siempre que asi lo deseen sus respectivas familias.

Art. 300. Los dementes que procedan de esta Provin
cia podrán estar á media pensión, y será potestativo en sus 
familias vestirlos de su cuenta, oque usen el traje común 

de la Casa.
Art. 301. Las horas de los alimentos serán en todo 

tiempo: el desayuno á las ocho: la comida á las doce, y 
la cena á las seis de la tarde.

Art. 302. Todos aquellos, cuyo estado lo permita, 
comerán en el comedor que habrá en cada sección. A 
los demás se les servirá la comida en sus respectivos cuartos.

Art. 303. La alimentación que se dá á los dementes 
será: á los comunes de ambos sexos: carne 6 onzas, pan 
H id., judías 3 id., arroz 2 id. A los que se dedican 
a alguna clase de trabajos se les aumentará tres onzas de 
pan y se les dará ración de vino: se suministrará además 
para todos las verduras necesarias.

Art. 304. Si el facultativo reconociese que alguno de 
los acogidos no puede sostenerse con la indicada alimenta-
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cion, lo manifestará á la Junta o Yisiladmes espresando la 

cantidad de alimentos (¡uc deba aumenlaise.
Arl. 305. Queda prohibido por punto general que nin

guna persona pueda visitar este departamento sin peí miso 
por escrito de la Autoridad superior de la provincia, Visi
tadores ó Director, y aun en este caso no se permitirá 
entrar en las salas de agitados.

Arl. 300. Las familias ó sus interesados podrán visitar 
á los dementes que se hallen en estado pacifico, prévia li
cencia del Facultativo y permiso por escrito del Director, 
en cuyo caso se sacarán al salón destinado al electo, con 
el fui de evitar que los demás se exalten con la vista de 

personas eslrañas. ,
Arl. 307. No se permitirá la salida del departamento a 

ningún demente, ni aun con el objeto de pasar el dia con 
su familia, sin licencia por escrito del Director de acuerdo 

con el Facultativo.
Art. 308. No se permitirá la entrada de vino, licores, 

ni bebidas espirituosas, ni tampoco comestibles que puedan 
ser nocivos. Guando los interesados quisiesen (Lu a algún 
demente dinero, tabaco, ó comestibles, los entregarán al Di
rector, el cual cuidará de darlos al demente siempre que no 
pueda perjudicar su salud á juicio del facultativo..

CAPÍTULO XXX1L

Del Facultativo.

Art. 309. El Facultativo tendrá la obligación de hacer 
dos visitas al día, sin perjuicio de las demás que se con

sideren necesarias.
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Art. 310. Atenderá á la curación de las enfermedades 

comunes de los acogidos, y establecerá el plan que 
considere mas apropiado para curar su demencia, em
pleando todos los medios terapéuticos é higiénicos mas re
comendados para cada una de las diferentes clases de ena- 
genacion, y los (pie le dicte su propia observación y es- 
periencia.

Art. 311. A este íin, en seguida que entre algún ena- 
genado, se le pasará el espediente formado para su in
greso, en el que deberá constar la historia del padeci
miento; examinado por él cuidará de devolverlo al Di
rector con su informe. Estos espedientes se conservarán nu
merados y con sus índices alfabéticos en la Secretaría- 
Contad uría.

Art. 312. El Facultativo llevará un libro en el que 
anotará en hoja separada para cada demente su nombre y 
demás circunstancias prescritas en el artículo 293 y además 
su padecimiento y clasificación que haya hecho, espresando 
con la debida frecuencia las vicisitudes que observe en el 
enagenado, de modo que constituya su historia desde que 
entró en el departamento y se puso á su cuidado.

Art. 313. Cada tres meses pasará al Director para que 
este lo presente a los \ isiladores, un estado demostrativo de 
los dementes, clasificando en el mismo el curso de la enfer
medad de cada uno, los adelantos que haya obtenido en su 
curación, y todo aquello que crea iitil para ilustrará la Junta 
en materia tan interesante.

Art. 31 i. El Facultativo tiene bajo su inmediata inspec
ción la parle higiénica del depar lamento.
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ArL 31a. Si considerase necesaria alguna medida que 

no oslé en sus atribuciones ó en la del Director, dpra parle 
por escrito á fin de que resuelva el Visitador ó la Junta 
según los casos.

'Art. 316. Será de su atribución inspeccionar los ali
mentos y medicinas; y si notare que no son aquellos de 
buena calidad, dará inmediatamente parte al Director para 
que se enmiende la falla: si fuese ésta respecto á la elabo
ración y clase de medicinas, lo advertirá por sí mismo al 
Farmacéutico, dando parle á los Visitadores, caso de rein
cidencia/

Art. 317. Corregirá por sí cuahpiicra falla que ad
vierta respecto á las horas en que hayan debido darse las 
medicinas que haya dispuesto; en caso de reincidencia lo 
pondrá en conocimiento del Director para que éste lo haga 
saber a los Visitadores.

Art. 318. . Dispondrá en qué salas han de colocarse 
los dementes según la clasificación que hubiese hecho; los 
que deben oslar en la de cliniqucsas, á los que debe po
nerse en las celdas de agitados, á los que se lés ha de su
jetar con camisa de fuerza, y finalmente cuantas determi
naciones especiales hayan de adoptarse con cada uno de 
ellos, espresándolo en la libreta que llevará para la visita.

Art. 319. Dispondrá qué dementes pddrán ejercitarse 
en los trabajos domésticos ó en cualquiera otro á que pue
dan dedicarse como el mejor medio reconocido y que me
jores resultados ha dado en este Hospital para atenuar y 
aun curar el padecimiento.

Art. 320. Dispondrá del mismo modo los que hayan
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do bañarse y clase de baños que han de recibir, asi como 
los que puedan salir a paseo, y clases de juegos ó cnlre- 
fenimienlos que se les pueda permitir.

Arl. 321. Dara de alta a los acogidos cuyo padeci
miento hubiese sido curado, poniéndolo antes en conoci
miento del Director para que éste pueda espedirle el do
cumento conveniente.

Arl. 322. Llamara la atención de los Visitadores acer
ca de las mejoras que crea conveniente adoptar respecto 
á alimentos, abrigo de los enfermos y condiciones del 
edificio.

Arl. 323. Tendrá para asistirle en la visita y cura 
los Practicantes necesarios.

CAPITULO XXXIII.

l)c la Hermana de la Caridad eníargada 
del departamento.

Arl. 32 i. 'Al frente de este departamento habrá una Her
mana de la Caridad con las demás Hermanas que la Junta 
estime oportuno para ayudarla.

Arl. 325. La Hermana de la Caridad llevará un li
bro en que anotará por secciones los nombres y apellidos 
de lodos los dementes con las mismas circunstancias mar
cadas en el arl. 293 y clasificación que hubiese hecho el 
Facultativo.

Arl. 326. Recibirá mediante inventario del g-uardaropa 
del Hospital, todas las ropas y enseres necesarios para el
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departamento, y entregará en el "mismo cuanto se deteriore, 
haciendo en aquel las alteraciones consiguientes al aumento

ó bajas que ocurran. '
Art. 327. Dará todos los dias parte visado por el Di

rector á la Secretaria-Contaduría del número de dementes 
que existan en el departamento, espresando las altas y 
bajas que hubiese habido según el modelo número 6. Este 
estado servirá también para formar el general de alimen

tos y raciones que han de suministrarse.
Art. 328. En las visitas del Facultativo, en la sección 

de mugeres, le acompañará y se enterará de sus disposi
ciones para que sean inmediatamente ejecutadas.

Art. 329. Cuidará de que los Padres de dementes, y 
sus subordinados traten á los acogidos con afabilidad y ca
riño, y que no les peguen, ni maltraten, ni usen con ellos 
otros medios de violencia que los acordados por el Fa- 

cullativo. •
Art. 330. Cuidará asimismo de que los dementes, cu

yo estado lo permita, se aseen y laven todos los dias en 
seguida de levantarse, y que se haga la rasura y corle de 

pelo en los dias que se hallan establecidos.
Art. 331. Presenciará sin escusa alguna las comidas 

que se sirvan á los dementes, enterándose de si están bien 
condimentadas y cocidas, y si contienen lo que está man
dado. De cualquiera falta que advirtiese en esta parte, da

rá parle al Director. *
Art. 33^. No permitirá que salgan al trabajo mas de

mentes, que los que haya dispuesto el Facultativo.
Art. 333. Cuidará de que nadie entre á ver á los de-

M.C.D. 2022



—()4—
menles que se hallen en estado de acceso ó agitación, aun 
cuando para verles se hubiese concedido permiso igno
rando su estado.

Arl. 33 i. Los desgraciados que se hallen en estado * 
de acceso estarán siempre aislados, sin que se les presen
ten mas personas que las que se ocupen de su curación, 
aseo y alimento.

Arl. 335. No permitirá bajo concepto alguno la reu
nión de hombres y mugeres dementes en los corredores y 
dormitorios, ni en los palios y demás dependencias del de
partamento.

Art. 336. Cuidará de que se cumpla cuanto el Facul
tativo haya prescrito respecto á los dementes que se hallan 
en las enfermerías, dándose los alimentos y medicinas á las 
horas que hubiese prescrito.

Art. 337. No permitirá que los Padres de dementes y 
demás encargados se ausenten del departamento, especial
mente de noche: de cualquiera falla que en este punió ad- 
virliese dará parle al .Director á fin de que éste le corrija 
según sus atribuciones dando cuenta al Visitador.

Arl. 338. Cuidará del asco, limpieza y orden de lodo el 
departamento y de que los dementes asistan á los actos re
ligiosos que les sea posible: asimismo cuidará de la compos
tura, lavado, colado y planchado de todas las ropas, va
liéndose para estos trabajos de las Hermanas de la Caridad, 
sirvientes y de las acogidas cuyo estado lo permita.

Art. 339. Dará parle al Facultativo de cualquiera no
vedad que advirtiere-en los acogidos.
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CAPÍTULO XXXIV.

De los Padres de dementes.

Art. 340. En las secciones de hombres habrá el nu
mero necesario de encargados, que conservarán el nombre 
de «Padres de dementes» con que hoy se conocen, y 
que indica el cariño paternal con que deben tratar á 
los desgraciados, que por estar privados de razón, son mas 
dignos del cuidado y consideración de los demás.

Art. 311. Los Padres de dementes llevarán-un cua
derno. en que conste los que tienen á su cargo con espré- 
sion de sus nombres y apellidos, para que siempre pue
dan responder de cualquier esceso que cometan por su im

previsión ó falla de vigilancia.
Art. 342. Asistirán con los dementes al comedor y á los 

demás actos de comunidad, dando* cuenta á la encargada del 
departamento del motivo que tengan los que no puedan 

asistir. 4
Art. 343. Cuando estos salgan al trabajo irán siempre, 

acompañados de los Padres necesarios según el número de 
aquellos, y puntos en que se hallen distribuidos.

Art. 344. Cuando observen nove'dad en algún demen
te lo separarán en el instante, y lo llevarán al departa
mento, dando parte á la Hermana de la Caridad de lo que 
hayan advertido, para que ésta pueda hacerlo al Facultativo.

Art. 345. Cuidarán de que en todos los tránsitos mar
chen en formación y les harán guardar con la mayor pru
dencia el silencio y compostura que sean compatibles con 
su estado.
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Art. 346. No impondrán castigo alguno corporal á los 

acogidos, ni usarán con ellos mas medios de violencia que 
las camisas de fuerza y su clausura en las celdas de agi- 

' lados cuando así lo hubiese dispuesto el Facultativo, ó en 
los casos en que de pronto se advierta 'alteración y que 
entran en el periodo de acceso, dando parle al Facul- 

. lativo cuando se presente. . * .
Art. 347. No usarán de armas dé ninguna clase, ver

gas ni palos, ni permitirán que los dementes lleven na
vajas por pequeñas que sean, ni otros instrumentos con 
que puedan dañarse ó dañar. •

- Art. 348. Presenciarán la rasura y corte de pelo, así 
- como los baños que hayan de tomar los dementes, ayu

dándoles á desnudarse y vestirse, y á ponerse en el baño, 
exorlando con dulzura y buenos modales á aquellos que lo 
resistan y procurando siempre huir de medios violentos.
. Art. 349. Llevarán por sí mismos la comida á los que 
se hallen aislados, y Ies darán de comer si no pueden ha- 

w' cerlo por sí, y en el caso de que con motivo de su mo
nomanía no quieran comer, se valdrán con acuerdo del Fa
cultativo de los aparatos destinados al efecto:

■ Art. 350. En lós dormitorios quedará de guardia un 
Padre de dementes toda la noche, y’ cuidará de que no 
se apaguen las luces; que cada uno de los acogidos se ha
lle en su cama sin molestar á los demás con voces ó de otra 

■ manera; y ausiliará al que se levante para cualquiera’ne
cesidad legítima, ó enfermedad que le sobrevenga.

ArL 351. Para ayudarle en estos’trabajos podrá va
lerse por turno de los acogidos cuyo estado lo permita.

M.C.D. 2022



Art. • 352. Los Padres de dementes procurarán con dul-, 
zura evitar en estos todas las maneras ó ademanes indecen
tes ó poco decorosos.

Art. 353. En el sitio destinado á los agitados se que
dará un Padre de guardia toda la noche, cuyo servicio 
como mas pesado se hará por turno.* De cualquier nove
dad que sobrevenga avisará por medio de la campaba 
que tendrá en su cuarto, para que acudan los demás Pa
dres á ausiliarle.

Art. 35í. Pe la enfermería estará encargado el Pa
dre de dementes que lo esté del servicio interior; acompa
ñará al Facultativo en la visita y pasará las libretas y 
recetarios á la Hermana de la Caridad para que dispon-, 
ga se traiga lo necesario.

Art. 355. Para ayudarle en el cuidado de los en
fermos podrá valerse de alguno de los acogidos, que 
se hállen en estado y con la aptitud debida para este car
go según opinión del Facultativo.

Art. 356. Cuidará de que se dén á los enfermos las me
dicinas y alimentos á las horas y en la forma prescritas por 
el Facultativ.o.

Art. 357. Cuidarán de que bajo concepto alguno los 
dementes se véndan las raciones. Cualquiera disimulo en 
esta parte será castigado con la mayor severidad.

Art. 358. Los P.adres de dementes cumplirán cuanto 
se les ordene respecto á las ocupaciones de estos.

Art. 359. Cuidarán de que las salas se hallen bien 
aseadas y que los acogidos, cuyo estado lo permita, alter- 
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nén por turno en la limpieza de todas las dependencias del 
departamento.

Art. 360. Los Padres de dementes deberán ausiliarse 
recíprocamente á fin de llenar bien sus deberes.

Art. 361. No podrán ausentarse de día ni de noche del 
Establecimiento sin permiso de la Hermana de la Caridad, 
pero §i repentinamente tuviese que separarse de los acogi
dos que tiene á su cargo, lo avisará al Padre que se halle 
mas próximo para que cuide de ellos durante su ausencia.

Art. 362. En el caso de que ésta hubiese de ser por 
algún dia ó algunas horas, deberá obtener el permiso que 
se indica en el articulo anterior, y la Hermana de la Ca
ridad dispondrá que pase otro Padre á encargarse de los 
dementes que estaban á su cuidado.

Art. 363. Para ausentarse mas de un dia ó dormir 
fuera del Establecimiento alguna noche, solicitará permiso 
del Director, que no lo concederá sino por motivos graves.

Art. 364. Para Padres de dementes serán preferidos los 
solteros ó viudos sin hijos A los casados, en atención á que 
deben habitar dentro del departamento-, y no puede per
mitirse vivir en él á sus mugeres.

Art. 365: Los Padres de dementes estarán á las inme
diatas órdenes déla Hermana de la Caridad encargada del 
departamento.

Art. 366. Lo establecido en los artículos anteriores res
pecto á las obligaciones de los Padres de dementes es com
prensivo á las Hermanas de la Caridad y criadas que estén 
en la sección de mugeres, las cuales deberán ser asistidas 
por personas de su sexo.

M.C.D. 2022
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CAPÍTULO XXXV.

De la sección de pensionistas.

Art. 367. En esta sección se observara respecto al 
cui lado é higiene de los dementes, cuanto se halla pre
venido en las anteriores disposiciones, pero no podrán ser 
dedicados á ninguna clase de trabajos sin permiso ü or
den desús respectivas familias.

Su alimentación es la siguiente:
Para desayuno chocolate y mas tarde sopa.
Al medio dia.=Sopa, cocido, principio y postre.
Para cena.=Verd iras ó sopa y un guisado, asado ó 

huevos. .
Si las familias de los pensionistas quieren que se les dé 

alguna otra cosa mas, será objeto de un convenio par
ticular. •

Art. 368. Para su asistencia habrá además del Padre 
de dementes los criados- necesarios según su número y cir
cunstancias.

CAPÍTULO XXXVI.
• • -

Del Portero.

Art. 369. Este cargo se servirá por uno de los de
mentes que. a juicio del Director y Facultativo reuna la ap
titud suficiente para impedir la entrada y salida de cual
quiera persona en este departamento, y avisar á la Herma
na de la Caridad la llegada de los que soliciten entrar con 
la competente autorización.

■ ■
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MODELOS
DE LOS ESTADOS Y OTROS DOCUMENTOS

• citados en este Reglamento.

SALIDA DE ENFERMOS.

Sale curado de este Hospital Ñ. N. 
natural de provincia de 
habitante en de anos que 
entró enfermo de en el dia de 
de 18 Zaragoza de de 18 

El Comisario de entradas
Li"b.de\^ /ol. part. n.°

--------------------o-o-OO O -O O-C-e-o —

FALLECIMIENTO DE ALGUN ACOGIDO.

N. N.
de 
edad, de estado 

Entró enfermo de

natural de 
habitante

en el dia

de
provincia 

años de

de 
dede 18 y murió en el mismo en el dia

Así consta del libro general de entradas y finados al fol. 
libro de . apartado de

Zaragoza de
partida n.°

del8

de 18
El Comisario de entradas.

ENTRADA DE UN DEMENTE.

N. N. natural de habitante 
en provincia de de años, 
de estado (si es casado se espresará el nombre del 
marido ó de la muger) de oficio hijo de 
y je entró en clase de demente de observación 
en dicho departamento por orden de 
remitido por 

Zaragoza de de 18
El Director.

Consta alfol.

M.C.D. 2022
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CERTIFICACION que se espide á los dementes 
”=01^ hartamente por deposición

Do 11 n.
Director del Real Hospital de Nlra. Sra. de Gracia.

n o?1 ,a Pres^nlc Y conformidad con lo dis- 
1 ucb o en el art. 28 del Reglamento general de 
Benelicencia vigente, concedo licencia para que 
pueda pasar libremente al pueblo de su donnei- 
lio o donde mas le convenga á

quien procedente de
«TC,bmml, de OemeXYníS 

Mde "£■s"-

de haber declarado el Facultativo del 
ab ecimienlo que se encuentra ya en disposi

ción de regresar al seno de su familia. 1 
Dada y sellada con el del Hospital en Zara- 

.^aa de de 18

e n t r a d a  d e  e x pó s it o s .
En el dia

niño, ó niña, 
iglesia de „ bautizado en la 
al depositarlo en el lorn^^Ta6^
Muría del Hospital de Nlra Sra de Gracia.8 a ,n"

La Encargada, 
woÉ MS; ” y”' -■ -I„* b, 
nombres de los quJto em ^i quC.'uviere- T '«s 
lie que conste. ondLI-lcron’ S1 asi mamBeslan deseos
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CÉDULA COBRATORIA DE LAS NODRIZAS EXTERNAS.

Ae, Gracia,. át csU Sa^to tto^itai t^aíro^a^o cv, ti
Libro Le crianzas. Número Fólio

Dicho Hospital paga por los alimentos délos Expósitos lo siguiente:
Hasta la edad de 18 meses qne es el primer 

periodo d-é la lactancia, al mes................. 40rs. vn.
Desde los 18 meses hasta los 48, por cada mes. 24rs. vn.

Pasados los cuatro años de edad ya no se abona estipendio al
guno, entendiéndose la crianza gratuita, si los interesados de
sean continuar en ella.

El pago estará abierto desde el dia 10, al 22 de cada mes, des
de las once y media de la mañana hasta la una de la tarde, .y se 
hará á. las amas forasteras presentando por sí ó por medio de otra 
persona, en la Secretaría del Hospital, esta cédula cobratoria, y 
además por separado, la fé de vida del expósito estendida en los 
impresos que se facilitan en la misma Secretaría.

^4 las amas de Zaragoza, sus arrabales y torres, se les pagará 
también presentándose personalmente con la" criatura, sello de 
plomo y esta cédula, á las mismas horas, en los dias Martes, 
comprendidos entre el 10 y el 22 de cada mes.

Se encarga el mayor cuidado en la conservación de esta cé
dula, y el sello de plomo, pues todo debe entregarse en el Hos
pital, si se devuelve el expósito, ó falleciese, y además en el 
primer caso la fé de vida que lo identifique, y en el segundo la 
de muerte estendidas ambas en dichos impresos.

Los encargados de los expósitos , tienen la obligación precisa 
de cuidarlos y alimentarlos con igual esmero que si fueran hi
jos propios, y también la de presentar en Secretaría, para los fi
nes de estadística, la partida de muerte del expósito, dentro del 
mes en que suceda, ó en el inmediato, incurriendo sino lo verifi
can en la responsabilidad consiguiente. •

Si la nodriza; se, imposibilitase para criar, se suplica á los SS. 
Alcaldes y Párrocos, proporcionen otra al expósito, de confianza, 
en cuyo caso, le entregarán esta cédula, y una certificación por 
separado, espresiva del dia del traspaso, de estar sana y en dis
posición de criarlo, y de ser la misma y su marido de buena 
conducta, cuya certificación debe presentarse en el Hospital. 
En de de 18 se hizo cargo de este Expósito

muger de

Pagado hasta
ED 

Meses.
ID.

Dias. Bis. vln. Notado fólio i

M.C.D. 2022
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ABONATORIO de conducta y sanidad para sacar un 

niño de la Casa-Cuna de Zaragoza.

ADVERTENCIAS.

1 a Para la entrega de los niños, 
serán preferidas las amas que 
se presenten personalmente á 
las que lo hagan por medio de 
otra persona.

2 a Es requisito indispensable, que 
esta Certificación, y las siguien
tes, han de llevar el sello déla 
Alcaldía y parroquia.

S a Las fechas deben escribirse en 
letra, y cada Certificación debe 
firmarse por las personas que 
aparecen en ellas, y en defecto 
de los Alcaldes y Párrocos por 
los ejercientes.

4 .a Los Establecimientos de Bene
ficencia y los Expósitos están 
reputados por la ley, como po
bres de solemnidad y por esta 
causa "nadie devenga derechos» 
por las Certificaciones que espi
dan como las aqui estampadas, 
pues todas se libran á benefi
cio de los mismos Estableci
mientos y Expósitos.

5 a Si el niño ó niña que se desee 
sacar, es de desvezo, bastará 
que se abone la conducta de los 
interesados, tachándose lo de
más que se lee en esta Certifi
cación sobre sanidad y tiempo 
de leche de la nodriza, añadién
dose á continuación, con nota 
autorizada, que dichos intere
sados tienen ipedios bastantes 
para criarlos y educarlos.

Los abajo firmados
Certifican: Que 

muger de de esta ve
cindad, habitantes calle de 
núm. son personas de buena
conducta moral y acreedores á que 
se les entregue para su crianza un 
niño del Santo Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia de Zaragoza, ha
llándose la primera actualmente sana 
y con leche de meses. Y
para que conste lo firmamos y ”sella- 
mos”en

El Alcalde,

El Párroco, El Facultativo,

M.C.D. 2022
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FÉ DE VIDA.

• a Cuando muden sudomi'ilio los 
encargados de los Expósitos, se 
hará constar al márgen de esta 
fé de vida, y también cuando 
pasen de poder de una nodri
za á otra, con espresion de la 
causa del traspaso, el cual no 
puede hacerse sin conocimiento 
y aprobación de los Sres Alcal
de y Párroco, que no lo consen
tirán, si la nueva nodriza no es 
de buena conducta, y se halla 
apta para criar.

7 .a Si el niño se devolviese á la In
clusa, ha de entregarse en ella 
■'indispensablemente» la Cédula 
cobratoria, el sello de plomo, y 
la fé de vida que identifique 
dicho niño.

Los abajo firmados
Certifican: Que Expósito
del Santo Hospital de Ntra. Sra. de
Gracia de Zaragoza á cargo de 

muger de
vecinos de este pueblo, vive en el día 
de la fecha y está bien cuidado, y pa
ra que conste lo firmamos y ”sella- 
mos“ en

• El Alcalde, El Párroco,

FÉ DE MUERTE.

8 .a Gnu la fé de muerte, debe pre
sentarse también, la Cédula co- 

. bratoria, y el sello de plomo 
que llevan los niños pendiente 
del cuello

9 .a Los niños que mueran en Za
ragoza, se presenlaráu en la In
clusa con la Cédula, sello de 
plomo, y Cerlificácion del Fa- 
cullativ» que lo haya visitado, 
espresiva de la enfermedad, 
día y hora en que haya muer
to, y si los encargados quisie
sen hacerles entierro en su 
Parroquia, presentarán la fé de 
muerte, Cédula y plomo.

El abajo firmado
Certifica: Que Expósito
del Santo Hospital de Ntra. Sra. de 
Gracia de Zaragoza que se hallaba á 
cargo de 
murió en este, pueblo en 
de tal enfermedad v fué
sepultado en el Cementerio de esta 
parroquia en que_
dando sentada su partida al fólio 
del libro de finados de mi cargo. Y 
para que conste lo firmo y ”sello” en

El Párroco,

M.C.D. 2022
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Modelo núm. l.°

INCLUSA del^ospita^de Ntra. Sra. de Gracia.

de 18
ESTADO del día de.

Desvelos.. ¡Varones.. 
(Hembras.

Lactancia,. ¡Varones.. 
(Hembras.

Nodrizas...................

Existencia 
anterior.

Entra
das.

Sali
das.

Muer
tos.

Quedan de 
existencia.

To t a e ....
_________

| j

La Encargada.
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Modelo núm. i.°
--- ---------------

Hospital de N.’ S.1 de Gracia.—Comisaría de entradas.

ESTADO de acogidos en el día, mes ó año de la fecha.

Existen
cia an
terior.

En
tradas

Sa- 
lidoe.

Defun 
ciones

Quedan 
existen

tes.

Núm o 
de es
tancias.

Enfermos de (Hombres, 
Med.a y Ciruj.a. ¡ Mugeres. 

Parturientas  
r. , । Hombres.Dementes. . . .|Mugeres. 
m.. -Hombres.
T1UOSOS.............. 1 Mugeres.

Niños de desvezo | Hembras 
Niñosdelactan.ajV—

Nodrizas..............................

To t a l ......

Zaragoza de de 18

M.C.D. 2022



oModelo núm. 1. i

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA.
-----------------  ■----- t- ----------------------

Es t a d o  de los empleados que hay de guardia para el servicio de los enfermos, número de estos y 
temas acogidos en los cuatro departamentos en el día de la fecha. 7

E STADO diario de Enfermos de de todas clases.

Para la administración del Viático.” 
Pasionero de guardia. . . :........... »»
Médico de entradas........................
Cirujano de guardia......................
Para suminist.r el caldo por la noche”

HOMBRES. Leen-’

0 ¡ termos
Sa l a s  d e  e n f e r mo s

SIRVIENTES 
para los enfermos durante el día.

Practicantes. Eufermeros,

Suma. . .

MUGERES
Practicantes. Enfermeros.

DEMENTES.

(Pensionistas. 
Hombres. ■ Medio idem. 

'Comunes. . .

, Pensionistas. 
Mugeres. Medio idem, 

Comunes. . .

Existen *
Entracía de 

a yer. dos
Sa

lidos.
Muer

tos.
Quedan.

SIRVIENTES 
para los enfermos durante la noche

Su ma ......

CLASIFICACION. Hom
bres

Mupe- 
res.

En.............
En.............

To t a l . . . .
— —

Mu r c - 
re».

Pom- 
bresDISTRIBUCION DE TRABAJOS.

En . . . . .
En J L . . .
En.............

Suma. . .

Suma enfermos. To t a l .

RESUMEN..
Existencia 
anterior.

Entrados. Salidos. Muertos. Quedan |
existentes. '

Enfermos............................
Parturientas........................
Dementes hombres. . . .
Idem mugeres....................
Tinosos hombres...............
Idem mugeres . , . . . .
Niñosdedesvezoenla incl.sa

Hombres, 
í Mugeres

Varones.
Hembras.

Niños de lactancia idem. . P aI0Iles- (Hembras.
Nodrizas...............................................

To t a l

Zaragoza de de 18
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MODELO NUM. 2.°

HOSPITAL DE N.* S.‘ DE GRACIA DE ZARAGOZA. _________ Gasto ordinario en la COMIDA de hoy de <k

. ■ SALAS.
A _____________

• iPart.las distdas
Ntra. Sra. de la Soledad. ¡ coinunes.
Presos.......................................................
Presas.......................................................

. Hombres.
Dementes.............................. } Mugeres.

i , , Distinguidos, onzas. . . Corresponde a |Comu=................ y. .
Convalecientes, hombres........................  
Idem mugeres...............................; • •
Tinosos. Tinosas total.
Nodrizas para el dia.........................   •
Desvezos id. . . .................................

id. . • •
Id. dementes..........................................

Sastrería de dementes.............................
• Sv/mas.............. _

D.lcs dist.d0SHomb. Mug. Total.
Id. med.dos Homb. Mug. Total.
Id. com.cs Homb. Mug. Total.

Sumas. . . . .
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l-i-
V.° B.°—El Director. Está conforme.—El Enfermero mayor. Contador d.e enfermos.

NOTA. Se suprime el Modelo de CENA por ser igual al presente.
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Modelo núm. 5.° HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE ZARAGOZA Gasto ordinario y cstraordinario en el dia de de <8

RACIONES DE ONZAS DE PIEZAS DE

Carne.
Ga
llina.

Vino 
tinto.

Vino 
blanc»

Aceite.

onzas

Vina
gre, I Pan.

cánt s raciones.

Enfermos j Comida.. .

Cena..

Comida...
, Dementes'

I Cena. . .

Dependientes. . .

Abonos estraordinr.05

Abonos semanales. ..

Su ma  .

pares.

Hue
vos Cho-I A«-

Tocino
Derre 
tido.

Garban
zos. Judias. Arroz. Sémola. Fideos. Azúcar

_______

colale fran. Jabón.
Cuer

da.

Alpar
gatas.

pares
Cris

tal.
Vi

drio Barro
Fue-

80-
Blan

ca.

Tor
teros 

de 
ma
dera

SAL
CARBON 
l-UEBTE.

ALMEN
DRAS.

ESCOBAS 
DE

CABRON 
M.0J0

LEÑA 
DELGADA.

DIAS.

9

To t a l .

A Dependientes.. 
¡ A Dementes. . . 
! A enfermos. . .

^On-
Libras zas arrob. Lib

|on~
Libras zas Íerba 

oce
na.

pal
ma 
n.«

Arro
bas.

Li
bras

Fas- 
cales.

Gar
bas.

Quin
tales

Ar
rob.

IDEM 
RECIA.

LECHE 
LIBn*S

de

Cabra Vaca.

——

Modelo núm. 4 y 5
ESTADO de los géneros consumidos en el mes de

RACIONES DE

Carne
Aba
dejo.

Vino 
tinto.

Auwpie este estado es mensual, se utilisa también para el resumen del año.

de 18

Vino 
blan o

Vj

— - - - —
ONZAS DE

Onzas 
de 

aceite.

Cánl • 
de vi
nagre.

Racionos 
de 

pan.

Pares 
de bue 
vos Tocino.

Derre
tido.

Garban
zos. Judias. Arroz. Sémola Fideos. Azúcar

Cho
colate

Aza
frán. Jabón.

Cuer
da.

______

______

SAL
Pares 

de 
alpar
gatas. Velas.

Cris
tal.

PIEZAS DE Tor
teros 

de 
ma

dera.
Vi
drio Barro.

Fue- 
8».

Ra- 
giBa 

blanca

—

— — — — — —

Libras

C/2

CARBON 
FUERTE.
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CARBON 
FLOJO.

LEÑA 
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1

Verba 
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na.
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OBSERVACIONES.
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MODELO NÚM. 6.

DEMENTES.

i Pensionistas.
Hombres, j Medio ídem. 

' Comunes. . .

Existen 
cia de 
ayer.

Entra 
dos

Sa
lidos.

Muer
tos.

Quedan.

Muge? es.
Pensionistas. 
Medio idem. 
Comunes. . .

Su ma .......

CLASIFICACION. Ilom- Muge- 
brcs res.

En.............
En..............

To t a l . .

DISTRIBUCION DE TRABAJOS. Hom- Muge- 
bres res.

En..............
En..............
En.............

To t a l . . ..

Zaragoza de de 18

La  He r ma n a e n c a r g a d a .
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ERRATAS

Págiudi. Linea. Dice. De"be decir.

S. 1.a notare notare.

16 3.a esta éste

20 última llaues llaves

23 18 tendrá tendrán

23 2 i de la alma del alma

27 20 y darle y de darle

27 última tópicos tópicos

32 6 tópicos tópicos

37 16 entregadas entregados

37 17 cogerlas cogerlos

40 í Praclicanics Practicantes

42 21 la agua el agua

i 5 14 se ha entregado se han entregado

i 5 28 llenada llena

ai 13 é inconveniencia ó inconveniencia
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